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Año CXXII Panamá, R. de Panamá martes 11 de abril de 2023 N° 29758

CONTENIDO

AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

Resolución AN N° 1242-ADM
(De viernes 23 de diciembre de 2022)

POR LA CUAL SE FIJA LA TASA DE REGULACIÓN Y CANON ANUAL POR EL USO DE FRECUENCIA QUE
DEBERÁN PAGAR LOS CONCESIONARIOS DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE RADIO Y TELEVISIÓN EN EL AÑO
2023.

AUTORIDAD DE TURISMO DE PANAMÁ

Resolución N° 145/2022
(De martes 08 de noviembre de 2022)

POR LA CUAL SE CANCELA Y DEJA SIN EFECTO, LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE LA AGENCIA DE
VIAJES TIPO "A" NO. 263-AV DE FECHA 13 DE MARZO DE 2001, EXPEDIDA A FAVOR DE LA EMPRESA
AAAECOTRAVEL PANAMA, S.A.; SOCIEDAD ANÓNIMA, INSCRITA A FICHA NO.519445, DOC. 921472 DEL
REGISTRO PÚBLICO, CUYO REPRESENTANTE LEGAL ES LA SEÑORA AMELIA DEL CARMEN VERGARA
FOGARTY, PARA QUE EJERCIERA EL NEGOCIO DE AGENCIA DE VIAJES, BAJO LA RAZÓN COMERCIAL
AAAECOTRAVEL PANAMA, LA CUAL ESTARÍA UBICADA EN EDIFICIO ADA, APTO 128, CALLE 72,
CORREGIMIENTO DE SAN FRANCISCO, DISTRITO Y PROVINCIA DE PANAMÁ, DEBIDO A QUE LA AGENCIA DE
VIAJES NO HA CONSIGNADO LAS FIANZAS DE CUMPLIMIENTO DESDE EL 24 DE DICIEMBRE DE 2018.

CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA DE PANAMÁ

Resolución N° 4
(De miércoles 29 de marzo de 2023)

POR LA CUAL SE EXPIDE CERTIFICACIÓN DE ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL A LA UNIVERSIDAD NUESTRA
SEÑORA DEL CARMEN.

Resolución N° 05
(De miércoles 29 de marzo de 2023)

POR LA CUAL SE EXPIDE CERTIFICACIÓN DE ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL A LA UNIVERSIDAD MIDRASHÁ
JORÉV DE PANAMÁ.

Resolución N° 06
(De miércoles 29 de marzo de 2023)

POR LA CUAL SE EXPIDE CERTIFICACIÓN DE ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL A LA UNIVERSIDAD CARIBE.

SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES

Resolución N° SMV-427-22
(De jueves 22 de diciembre de 2022)
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POR LA CUAL SE REGISTRA A FONDO DE INVERSIÓN INMOBILIARIA VALLE LINDO, S.A., COMO SOCIEDAD DE
INVERSIÓN INMOBILIARIA, AUTOADMINISTRADA, SEGÚN SU ESTRUCTURA PARAGUAS Y SEGÚN SU OPCIÓN
DE REDENCIÓN CERRADA Y EL REGISTRO PARA OFERTA PÚBLICA DE HASTA UN MILLÓN (1,000,000) DE
ACCIONES PARTICIPATIVAS EN MÚLTIPLES SERIES.

Resolución N° SMV-17-23
(De miércoles 18 de enero de 2023)

POR LA CUAL SE REGISTRA VALORES DE BI-BANK, S.A., PARA SU OFERTA PÚBLICA.

Resolución N° SMV-19-23
(De jueves 19 de enero de 2023)

POR LA CUAL SE REGISTRA LA MODIFICACIÓN DEL PROSPECTO INFORMATIVO DE LA SOCIEDAD DE
INVERSIÓN,BAYPORT ENTERPRISES, S.A., EN LO QUE RESPECTA AL CAPITAL SOCIAL AUTORIZADO DE LA
SOCIEDAD DE CIENTO VEINTE MIL (120,000) ACCIONES COMUNES A SEISCIENTAS MIL (600.000) ACCIONES
COMUNES AUMENTANDO LA CANTIDAD DE ACCIONES CLASE A DE CIEN MIL (100,000) ACCIONES CLASE A A
TRESCIENTAS MIL (300,000) ACCIONES CLASE A Y LA CANTIDAD DE ACCIONES CLASE B DE VEINTE MIL
(20,000) ACCIONES CLASE B A TRESCIENTAS MIL (300,000) ACCIONES CLASE B.

Resolución N° SMV-20-23
(De jueves 19 de enero de 2023)

POR LA CUAL SE REGISTRA LA MODIFICACIÓN A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LOS BONOS
CORPORATIVOS HASTA POR UN VALOR NOMINAL TOTAL DE DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE
DÓLARES (US$250,000,000.00); AUTORIZADOS PARA OFERTA PÚBLICA MEDIANTE LA RESOLUCIÓN SMV
NO.323-12 23 DE SEPTIEMBRE DE 2012, DE LA SOCIEDAD BANCO GENERAL, S.A.

CONSEJO MUNICIPAL DE SAN MIGUELITO / PANAMÁ

Acuerdo N° 25
(De martes 14 de febrero de 2023)

POR MEDIO DEL CUAL, SE APRUEBA LA EXONERACIÓN DE IMPUESTO DE FOSA DEL CEMENTERIO MUNICIPAL
DISTRITO DE SAN MIGUELITO DE DANIELA SOFIA JIMENEZ PIRAZA (Q.E.P.D.).

Acuerdo N° 26
(De jueves 02 de marzo de 2023)

POR MEDIO DEL CUAL, SE APRUEBA LA EXONERACIÓN DE IMPUESTO DE 2 FOSAS DEL CEMENTERIO
MUNICIPAL DISTRITO DE SAN MIGUELITO, DEL CORREGIMIENTO BELISARIO FRÍAS.

Acuerdo N° 27
(De jueves 02 de marzo de 2023)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EXONERACIÓN DE DEUDA A CONTRIBUYENTE CON RELACIÓN A
IMPUESTOS DE NEGOCIO.

Acuerdo N° 28
(De jueves 09 de marzo de 2023)

POR MEDIO DEL CUAL, SE APRUEBA EXONERACIÓN DE IMPUESTO DE PERMISO DE CONSTRUCCIÓN Y
REMODELACIÓN DE LAS INSTALACIONES DEL CONSEJO MUNICIPAL, A LA EMPRESA IMARA ARQUITECTOS
S.A.
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Acuerdo N° 29
(De jueves 09 de marzo de 2023)

POR MEDIO DEL CUAL, SE APRUEBA LA EXONERACIÓN DE IMPUESTO DE 2 FOSAS DEL CEMENTERIO
MUNICIPAL DISTRITO DE SAN MIGUELITO, DEL CORREGIMIENTO ARNULFO ARIAS MADRID.

Acuerdo N° 31
(De jueves 09 de marzo de 2023)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EXONERACIÓN DE DEUDA A CONTRIBUYENTE CON RELACIÓN A
IMPUESTOS DE NEGOCIO.

AVISOS / EDICTOS
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~i 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

AUTORIDAD DE 
TURISMO DE PANAMÁ 

RESOLUCIÓN No. Ji?[" /2022 
De_&_ de dl~ de2022 

l 

LA DIRECTORA ENCARGADA DE INVERSIONES TURÍSTICAS DE LA 
AUTOR:JDAD DE TURISMO DE PANAMÁ, EN USO DE SUS FACULTADES~ 
LEGALES, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución No. 016/01 de 21 de febrero de 2001, se concede licencia de 
funcionamiento de Agencia de Viajes tipo "A'', a nombre de persona natural para operar la 
agencia con razón comercial denominada "Agencia de Viajes Panamá City Tours" 
posteriormente, mediante Resuelto No. 399 de 19 de enero de 2009, se realiza un cambio por 
habilitación a nombre de la empresa AAAECOTRA VEL P ANAMA, S.A.; sociedad 
anónima, inscrita a ficha No. 519445, doc. 921472 del Registro Público, cuyo representante 
legal es la señora Amelía del Carmen Vergara Fogarty, con cédula de identidad personal No. 
2-116-600, para que ejerciera el negocio de Agencia de Viajes, bajo la razón comercial 
AAAECOTRA VEL PANAMA, la cual estaría ubicada en Edificio Ada, Apto 128, Calle 
72, Corregimiento de San Francisco, Distrito y Provincia de Panamá, bajo la licencia de 
funcionamiento No. 263-A V- de fecha 13 de marzo de 2001. 

Que la Dirección de Inversiones Turísticas de la Autoridad de Turismo de Panamá, mediante 
memorando No.119-l-RNT-M-1133-2022 de 7 de octubre de 2022, solicita la cancelación 
de la licencia de funcionamiento de Agencia de Viajes tipo "A" denominada 
AAAECOTRA VEL PANAMA, bajo Registro No. 263-AV de fecha 13 de marzo de 2001. 

Que consta en el expediente, a foja 155, el informe para el cierre de la Agencia de Viajes de 
fecha 7 de octubre de 2022, emitido por el Departamento de Registro Nacional de Turismo, 
en donde se establece que AAAECOTRA VEL P ANAMA no presenta las fianzas de 
cumplimiento desde 24 de diciembre de 2018. 

Que el aviso de operación de la empresa AAAECOTRA VEL P ANAMA bajo número 
921472-1-519445-2008-117373, se encuentra vigente. 

Que a foja 147 del expediente, reposa el memorando No.114-4C-011-2022 de 12 de enero 
de 2017 emitido por la Sección de Contabilidad de la Dirección de Administración y 
Finanzas, mediante el cual se señala que la Agencia de Viajes tipo "A" AAAECOTRA VEL 
P ANAMA, no mantiene registros contables con la Autoridad de Turismo de Panamá. 

Que mediante memorando No.119-1-RNT-M-1133-2022 de 7 de octubre de 2022, el 
Departamento de Registro Nacional de Turismo de la Autoridad de Turismo de Panamá, 
establece las razones por las cuales se solicita la cancelación de la licencia de funcionamiento 
de la Agencia de Viajes tipo "A" denominada AAAECOTRA VEL PAN AMA, a saber: 

1) La Agencia de Viajes AAAECOTRA VEL PAN AMA, no presenta las fianzas de cumplimiento desde 
el 24 de diciembre de 2018. 

Que el numeral 8 del artículo 6 del Decreto No. 17-A de 1 de junio de 1977 señala lo 
siguiente: 

Artículo 6. "La licencia para operar una Agencia de Viajes será otorgada por el Instituto Panameño 
de Turismo, a las personas, naturales o jurídicas, que cumplan con los siguientes requisitos: 

8. Presentar una garantía, en bonos del Estado, de una compañía de seguro o de cualquier banco, 
registrado en Panamá, aceptable al Instituto Panameño de Turismo, por DIEZ MIL (B! 10,000) 
BALBOAS para licencia Clase "A" y CINCO MIL (B! 5, 000) BALBOAS para licencia Clase "A", esta 
garantía debe ser mantenida durante todo el tiempo que la agencia de viaje se mantenga en la 
actividad v servirá para garantizar el fiel cunwlimiento de sus obligaciones ante el Instituto 
Panameño de Turismo como ante sus clientes. por razón del ejercicio de sus actividades. o por las 
sanciones incurridas por incumplimiento de la Ley No. 73, de 22 de diciembre de 1976 o del presente 
Reglamento. " (El resaltado es nuestro). 
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AAAECOtRAVEL PANAMA, S.A. 
• Cancelación de Agencia de Viajes tipo "A" 

En virtud de lo anterior, la Directora Encargada de la Dirección Inversiones Turísticas de la 
Autoridad de Turismo de Panamá, una vez analizado los documentos contenidos en el 
expediente de la empresa, en uso de sus facultades legales que le concede el Resuelto No.125 
de 14 de julio de 2022, el Artículo 33 del Decreto Ley No. 4 de 27 de febrero de 2008, 
modificado por el artículo 26 de la Ley No. 16 de 21 de abril de 2015, 

RESUELVE: 

PRIMERO: CANCELAR y DEJAR SIN EFECTO, la licencia de funcionamiento de la 
Agencia de Viajes Tipo "A" No. 263-AV de fecha 13 de marzo de 2001, expedida a favor 
de la empresa AAAECOTRA VEL P ANAMA, S.A.; sociedad anónima, inscrita a ficha No. 
519445, doc. 921472 del Registro Público, cuyo representante legal es fa señora Amelía del 
Carmen V ergara Fo garty, con cédula de identidad personal No. 2-116-600 para que ejerciera 
el negocio de Agencia de Viajes, bajo la razón comercial AAAECOTRA VEL P ANAMA, 
la cual estaría ubicada en Edificio Ada, Apto 128, Calle 72, Corregimiento de San Francisco, 
Distrito y Provincia de Panamá, debido a que la Agencia de Viajes no ha consignado las 
fianzas de cumplimiento desde el 24 de diciembre de 2018. 

SEGUNDO: OFICIAR copia de la presente Resolución a la Contraloría General de la 
República, Asociación Panameña de Agencias de Viajes de Panamá, a la Dirección General 
de Comercio Interior del Ministerio de Comercio e Industrias para la cancelación del A viso 
de Operación No. 921472-1-519445-2008-117373, a la Dirección de Administración y 
Finanzas, y al Ministerio de Economía y Finanzas, para los trámites correspondientes. 

PARÁGRAFO: INFORMAR a la empresa AAAECOTRAVEL PANAMA, S.A.; 
sociedad anónima, inscrita a ficha No. 519445, doc. 921472, que contra la presente 
Resolución cabe el Recurso de Reconsideración ante la suscrita Directora Encargada de 
Inversiones Turísticas de la Autoridad de Turismo de Panamá y/o el Recurso de Apelación 
ante el Administrador General de la Autoridad de Turismo de Panamá, dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes a la notificación respectiva. 

ORDENAR la publicación de esta Resolución por una sola vez en la Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO LEGAL: Decreto Ley No.4 de 27 de febrero de 2008, Ley No.73 de 22 
de diciembre de 1976, Decreto No.17-A de 01 de junio de 1977 y Resuelto No.125 de 14 de 
julio de 2022. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

.---~\ _/ ~ 'tts~ ~ 
/~~\''--~SIE GÓMEZ Autoridad de Turismo de Panamá 

\, ~1P ' Directora Encargada de Inversiones Turísticas 
""'-~/· 

TG/ss/yr.-
749/2022 

En Panarna a los ___ _ dias liel mes de 

de dos rnil __ a las __ de la 
----

se Notificó el Sr. ·---- - -_ - d-e-la- re- s-ol-uc-ió-n 

que antecede. 

nJil. -' __ an~/;d 
eº c1.·:tt:f!/;;~J/ U!Z.3 d., 

14 cb /17'~ ~ ;µ~ 

2 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN 
UNIVERSITARIA DE PANAMÁ 

(CONEAUPA) 

RESOLUCIÓN No. 4 
(de 29 de marzo de 2023) 

"POR LA CUAL SE EXPIDE CERTIFICACIÓN DE ACREDITACION 
INSTITUCIONAL A LA UNIVERSIDAD NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN" 

EL CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA 
DE PANAMÁ 

en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley 52 de 26 de junio de 2015, crea el Sistema Nacional de Evaluación y 
Acreditación Universitaria de Panamá, como organismo rector del Sistema Nacional 
de Evaluación y Acreditación para el Mejoramiento de la Calidad de la Educación 
Superior Universitaria de Panamá, que tiene dentro de sus objetivos fundamentales 
fomentar y desarrollar una cultura de evaluación que asegure y contribuya con el 
mejoramiento permanente de la calidad de la educación superior universitaria del país; 

Que de acuerdo con el numeral 4 del artículo 6 de la Ley 52 del 26 de junio de 2015, 
al Consejo Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria de Panamá, le 
corresponde dar fe ante la sociedad panameña de la calidad de las instituciones 
universitarias y de los programas que en ellas se desarrollan mediante el dictamen de 
la acreditación; 

Que por medio de la Resolución No. 12 de 24 de agosto de 2021, el Consejo Nacional 
de Evaluación y Acreditación Universitaria de Panamá, aprobó el proceso de 
Evaluación Externa Institucional que incluye la expedición de la Certificación, en 
atención a lo cual, la Universidad Nuestra Señora del Carmen, cumplió con el proceso 
de Autoevaluación y presentó debidamente su Informe de Autoevaluación, el Plan de 
Mejoramiento y los medios de verificación; 

Que a su vez y en cumplimiento del artículo 45 del Texto Único del Decreto Ejecutivo 
539 de 30 de agosto de 2018, que reglamenta la Ley 52 del 26 de junio de 2015, los 
pares académicos externos visitaron la Universidad Nuestra Señora del Carmen y 
rindieron el informe de rigor con el resultado de la evaluación que realizaron durante 
el periodo comprendido del 09 al 11 de marzo de 2023; 

1 . 

Que de c,onfo,rmidad con lo estipulado en el artículo 48 del Texto Único del Decreto 
Ejecutivo 539 de 30 de ago$to de 2018, el Consejo procedió con el análisis de los 
documentos que contienen el informe de Autoevaluación, el Plan de Mejoramiento 
Institucional y el .Informe Final de la Evaluación Externa; 

Que, efectuado. el análisis de la documentación, se concluye que la Universidad 
Nuestra Señora del Carmen cumple con los lineamientos, indicadores y estándares 
establecidos en el Mbdélci de Evaluación y Acreditación Institucional de Panamá y la 
Matriz de Reacreditación, aprobada; 

Que de acuerdo a la Resolución 04 del 27 de mayo de 2021 el Plan de Mejoramiento 
Institucional (PMI) debe incorporar las recomendaciones de los pares académicos 
externos, constituyéndose en el Plan de Mejoramiento Institucional Ajustado (PMIA), 
el cual será avalado por el Consejo siendo el fundamento del principio de calidad y de 
mejoramiento continuo y, la presentación de los resultados alcanzados con su 
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desarrollo durante la vigencia de la acreditación es un requerimiento para la 
reacreditación institucional y, por tanto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1: Expedir la certificación de Acreditación Institucional a la Universidad 
Nuestra Señora del Carmen. 

ARTÍCULO 2. La certificación tendrá validez por un período de seis (6) años a partir 
de la fecha de su expedición. Transcurrido este lapso, la Universidad tendrá que 
someterse nuevamente al proceso de evaluación y acreditación, con el objeto de 
reacreditarse. 

ARTÍCULO 3. La Universidad dispone de tres (3) meses calendario después de la 
fecha de publicación de la acreditación en Gaceta Oficial para presentar el Plan de 
Mejoramiento Institucional Ajustado (PMIA) y solicitar el aval del Consejo. 

ARTÍCULO 4: Esta Resolución comenzará a regir a partir de su firma. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 52 de 26 de junio de 2015, Texto Único del 
Decreto Ejecutivo 539 de 30 de agosto de 2018, Resolución 04 del 27 de mayo de 
2021 y Resolución No. 12 de 24 de agosto de 2021. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE, 

MARIA DEL C. DE BENAVIDES 
Secretaria Ejecutiva 

seno de Aulent¡caei~.., 
Lo anterior es fie& e,•·. ;. 1 

de su original 

r~11amá~de akvl ~~:~ "tfF@ 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN 
UNIVERSITARIA DE PANAMÁ 

(CONEAUPA) 

RESOLUCIÓN No. 05 
(de 29 de marzo de 2023) 

"POR LA CUAL SE EXPIDE CERTIFICACIÓN DE ACREDITACION 
INSTITUCIONAL A LA UNIVERSIDAD MIDRASHÁ JORÉV DE PANAMÁ" 

EL CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA 
DE PANAMÁ 

en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley 52 de 26 de junio de 2015, crea el Sistema Nacional de Evaluación y 
Acreditación Universitaria de Panamá, como organismo rector del Sistema Nacional 
de Evaluación y Acreditación para el Mejoramiento de la Calidad de la Educación 
Superior Universitaria de Panamá, que tiene dentro de sus objetivos fundamentales 
fomentar y desarrollar una cultura de evaluación que asegure y contribuya con el 
mejoramiento permanente de la calidad de la educación superior universitaria del país; 

Que de acuerdo con el numeral 4 del artículo 6 de la Ley 52 del 26 de junio de 2015, 
al Consejo Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria de Panamá, le 
corresponde dar fe ante la sociedad panameña de la calidad de las instituciones 
universitarias y de los programas que en ellas se desarrollan mediante el dictamen de 
la acreditación; 

Que por medio de la Resolución No. 12 de 24 de agosto de 2021, el Consejo Nacional 
de Evaluación y Acreditación Universitaria de Panamá, aprobó el proceso de 
Evaluación Externa Institucional que incluye la expedición de la Certificación, en 
atención a lo cual, la Universidad Midrashá Jorév de Panamá, cumplió con el proceso 
de Autoevaluación y presentó debidamente su Informe de Autoevaluación, el Plan de 
Mejoramiento y los medios de verificación; 

Que a su vez y en cumplimiento del artículo 45 del Texto Único del Decreto Ejecutivo 
539 de 30 de agosto de 2018, que reglamenta la Ley 52 del 26 de junio de 2015, los 
pares académicos externos visitaron la Universidad Midrashá Jorév de Panamá y 
rindieron el informe de rigor con el resultado de la evaluación que realizaron durante 
el periodo comprendido del 13 al 15 de marzo de 2023; 

Que de conformidad con lo estipulado en el artículo 48 del Texto Único del Decreto 
Ejecutivo 539 de 30 de agosto de 2018, el Consejo procedió con el análisis de los 
documentos que contienen el informe de Autoevaluación, el Plan de Mejoramiento 
Institucional y el Informe Final de la Evaluación Externa; 

Que, efectu~do el análisis .de la. documentación, se concluye que la Universidad 
Midrashá Jorév :de Panamá cumple con los lineamientos, indicadores y estándares 
establecidos en'el Modelo de Evaluación y Acreditación Institucional de Panamá y la 
Matriz de Re,acreditación, aprobada; 

Que de acuerdo a la Resolución 04 del 27 de mayo de 2021 el Plan de Mejoramiento 
Institucional '(PMI) debe incorporar las recomendaciones de los pares académicos 
externos, constituyéndose eh el Plan de Mejoramiento Institucional Ajustado (PMIA), 
el cual será avalado por el Consejo siendo el fundamento del principio de calidad y de 
mejoramiento continuo y, la presentación de los resultados alcanzados con su 
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desarrollo durante la vigencia de la acreditación es un requerimiento para la 
reacreditación institucional y, por tanto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1: Expedir la certificación de Acreditación Institucional a la Universidad 
Midrashá Jorév de Panamá. 

ARTÍCULO 2. La certificación tendrá validez por un período de cinco (5) años a partir 
de la fecha de su expedición. Transcurrido este lapso, la Universidad tendrá que 
someterse nuevamente al proceso de evaluación y acreditación, con el objeto de 
reacreditarse. 

ARTÍCULO 3. La Universidad dispone de tres (3) meses calendario después de la 
fecha de publicación de la acreditación en Gaceta Oficial para presentar el Plan de 
Mejoramiento Institucional Ajustado (PMIA) y solicitar el aval del Consejo. 

ARTÍCULO 4: Esta Resolución comenzará a regir a partir de su firma. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 52 de 26 de junio de 2015, Texto Único del 
Decreto Ejecutivo 539 de 30 de agosto de 2018, Resolución 04 del 27 de mayo de 
2021 y Resolución No. 12 de 24 de agosto de 2021 . 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE, 

~ ~ ,., ... ,, 
MARIA DEL C. DE BENAVIDES ~t.'ª~ '1c10_. 

Secretaria Ejecutiva ! 
0
. • \ 

~ ~ o • _¡; 
t). o 
~ ~ 
-~ • A 

71-o., CONEAUPA ~-

Sello de Autenticación 
Lo anterior es fiel ..:c~i.1 

de su origin~I 

p~.,amá, /J#de t21ixf. de-W.f.? 

~ 
CONEAUPA 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN 
UNIVERSITARIA DE PANAMÁ 

(CONEAUPA) 

RESOLUCIÓN No. 06 
(de 29 de marzo de 2023) 

"POR LA CUAL SE EXPIDE CERTIFICACIÓN DE ACREDIT ACION 
INSTITUCIONAL A LA UNIVERSIDAD CARIBE" 

EL CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA 
DE PANAMÁ 

en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley 52 de 26 de junio de 2015, crea el Sistema Nacional de Evaluación y 
Acreditación Universitaria de Panamá, como organismo rector del Sistema Nacional 
de Evaluación y Acreditación para el Mejoramiento de la Calidad de la Educación 
Superior Universitaria de Panamá, que tiene dentro de sus objetivos fundamentales 
fomentar y desarrollar una cultura de evaluación que asegure y contribuya con el 
mejoramiento permanente de la calidad de la educación superior universitaria del país; 

Que de acuerdo con el numeral 4 del artículo 6 de la Ley 52 del 26 de junio de 2015, 
al Consejo Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria de Panamá, le 
corresponde dar fe ante la sociedad panameña de la calidad de las instituciones 
universitarias y de los programas que en ellas se desarrollan mediante el dictamen de 
la acreditación; 

Que por medio de la Resolución No. 12 de 24 de agosto de 2021, el Consejo Nacional 
de Evaluación y Acreditación Universitaria de Panamá, aprobó el proceso de 
Evaluación Externa Institucional que incluye la expedición de la Certificación, en 
atención a lo cual, la Universidad Caribe, cumplió con el proceso de Autoevaluación y 
presentó debidamente su Informe de Autoevaluación, el Plan de Mejoramiento y los 
medios de verificación; 

Que a su vez y en cumplimiento del artículo 45 del Texto Único del Decreto Ejecutivo 
539 de 30 de agosto de 2018, que reglamenta la Ley 52 del 26 de junio de 2015, los 
pares académicos externos visitaron la Universidad Caribe y rindieron el informe de 
rigor con el resultado de la evaluación que realizaron durante el periodo comprendido 
del 13 al 15 de marzo de 2023; 

Que de conformidad con lo estipulado en el artículo 48 del Texto Único del Decreto 
Ejecutivo 539 de 30 de agosto de 2018, el Consejo procedió con el análisis de los 
documentos q1,1e . contienen el informe de Autoevaluación, el Plan de Mejoramiento 
Institucional y ~l lnforrrie Final de la Evaluación Externa; 

Que, efectuado el análisis de la.documentación, se concluye que la Universidad Caribe 
cumple con los lineamientos, indicadores y estándares establecidos en el Modelo de 
Evaluación y Aºcreditªción Institucional de Panamá y la Matriz de Reacreditación, 
aprobada; . \ 

Que de acuerdo a la Resolución 04 del 27 de mayo de 2021 el Plan de Mejoramiento 
Institucional (PMI) debe incorporar las recomendaciones de los pares académicos 
externos, constituyéndose en el Plan de Mejoramiento Institucional Ajustado (PMIA), 
el cual será avalado por el Consejo siendo el fundamento del principio de calidad y de 
mejoramiento continuo y, la presentación de los resultados alcanzados con su 
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desarrollo durante la vigencia de la acreditación es un requerimiento para la 
reacreditación institucional y, por tanto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1: Expedir la certificación de Acreditación Institucional a la Universidad 
Caribe. 

ARTÍCULO 2. La certificación tendrá validez por un período de seis (6) años a partir 
de la fecha de su expedición. Transcurrido este lapso, la Universidad tendrá que 
someterse nuevamente al proceso de evaluación y acreditación, con el objeto de 
reacred itarse. 

ARTÍCULO 3. La Universidad dispone de tres (3) meses calendario después de la 
fecha de publicación de la acreditación en Gaceta Oficial para presentar el Plan de 
Mejoramiento Institucional Ajustado (PMIA) y solicitar el aval del Consejo. 

ARTÍCULO 4: Esta Resolución comenzará a regir a partir de su firma. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 52 de 26 de junio de 2015, Texto Único del 
Decreto Ejecutivo 539 de 30 de agosto de 2018, Resolución 04 del 27 de mayo de 
2021 y Resolución No. 12 de 24 de agosto de 2021. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE, 

MARIA DEL C. DE BENAVIDES 
Secretaria Ejecutiva President Designado 

SeUo de Autenticaci:., 
Lo anterior es fiet cr. ;·. · 1 

de su original 

P~namá,..al. de d/Y:td. ~'.::~ ~ 
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:-:'~· 
"· i;1· La Superintendencia del Mercado de Valores 

en uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 14 del Texto Único del Decreto Ley No. 1 de 8 de julio de 1999, y sus leyes 
reformatorias, atribuye al Superintendente del Mercado de Valores la facultad de resolver las 
solicitudes de registro de valores para ofertas públicas, y cualesquiera otras que se presenten a la 
Superintendencia con arreglo a la Ley del Mercado de Valores; 

Que la sociedad anónima Fondo de Inversión Inmobiliaria Valle Lindo, S.A., constituida de 
conformidad con las leyes de la República de Panamá, mediante Escritura Pública No. 7,542 de 
27 de septiembre de 2022, de la Notari& Cuarta del Circuito Notarial de Panamá debidamente 
inscrita al Folio No. 155728022 de la Sección Mercantil del Registro Público desde el 29 de 
septiembre de 2022, ha solicitado el 20 de junio de 2022 a través de la cuenta de correo electrónico 
tramites_smv@supervalores.gob.pa mediante apoderados legales el registro como Sociedad de 
Inversión Inmobiliaria, Autoadministrada, según s~ estructura Paraguas y según su opción de 
redención cerrada, el registro para! oferta pública de" hastá Un Millón (1,000,000) de Acciones 
Participativas en múltiples series, cada u_1a de las cuales representará un interés en una carta de 
inversiones distinta del Fondo; 

Que la referida solicitud; así como los documentos presentados fueron analizados por la Dirección 
de Emisores, remitiendo al solicitantefQrmufario Ae observaciones el 12 ~e julio de 2022 11 de 
agosto, 2 de septiembre, '19 de octubre y lJ;.de diciembre de 2022, las-cuales fueron atendidas el 
19 de julio, 22 de'agostO, 4 y 31 de octubre y 13 de-didembre de 2022; 

. r . ' ; : 

Que la información sUministrada y los do~umeritos' aJortados cumplen con los requisitos 
establecidos por el Texto Únido ·c:lel Decreto Ley! No.I de 8 de julio de 1999, sus leyes 
reformatorias, y sús Acuerdos reglamentarios,' :estimátldose procedente resolver de conformidad; 

RESUELVE: 

Primero: Registrar a Fondo de Inversión Inmobiliaria Valle .Lindo, S.A., como Sociedad de 
Inversión Inmobiliaria, Autoadministrada, segÍm su estructura Paraguas y según su opción de 
redención Cerrada y el registro para ofer:a pública de hasta Un Millón (1,000,000) de Acciones 
Participativas en múltiples series. 

Los términos y condiciones finales aplicables a cada una de las Series de Acciones Participativas 
de cada Sub-Fondo, tales como Fecha de Oferta, Fecha de Emisión, cantidad y monto de acciones 
a emitir, precio inicial de colocación, objetivos de inversión, los derechos· de tenedores de 
representar al Fondo en juntas de accionistas de la subsidiaria titular de las inversiones en las que 
dicha Serie tiene un interés, montos máximo de las comisiones a cobrar, políticas de inversión, 
política de distribución de dividendos, poUica de endeudamiento, política de recompra y penalidad 
por salida anticipada, serán notificados para autorización a la Superintendencia del Mercado de 
Valores, y la Bolsa Latinoamericana de Valores, S.A., mediante un Suplemento al Prospecto 
Informativo, por lo menos dos (2) días hábiles antes de la Fecha de Oferta de cada Serie. 

La Fecha de Oferta será el 23 de diciembre de 2022. 

Segundo: El registro de la oferta pública de estos valores no implica que la Superintendencia del 
Mercado de Valores recomiende la inversión en tales valores, ni representa una opinión favorable 
o desfavorable sobre las perspectivas del negocio. La Superintendencia del Mercado de Valores 
de Panamá no será responsable por la veracidad de la información presentada en el Prospecto 
Informativo o de las declaraciones contenidas en la Solicitud de Registro. 
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. ~ P' N 2 : .. ~ ·"Z;, ag. o. . .. 

. , : •:\,Resolución No. ~l\"IV-'-/-A 1-22 

~ ~'~~,\~e r¿ l. de V /L ¡ JJ.1b .J.J de 2022 
; .e 11 
1 ) ()1 .. , , 1 :..'.. 1 

_, :·'··:~t~ /i~- ·Tercer~: Los ~alores antes descritos p~~án ser ofrecidos públicamente a partir de la fecha en que 
j,.a?-' f'. c!:/I quede ejecutoriada la presente Resoluc1on. 

,, ,-::? ~ ¡) 
.-:::: .. lW:::---,...aG~ · 
•··· r·1_ ,_ , .,.. \~ 
.'. !t:: _ \'J\V Cuarto: Se advierte a Fondo de Inversión Inmobiliaria Valle Lindo, S.A., que el registro de 

los valores concedido mediante la presente Resolución queda sujeta al cumplimiento de las 
obligaciones del Texto Único del Decreto Ley No. l de 8 de julio de 1999, y sus leyes 
reformatorias, y sus Acuerdos reglamen:arios que incluyen entre otras el pago de la Tarifa de 
Supervisión de los valores en circulación, y la remisión de los Estados Financieros Semestrales y 
Anuales y el Informe de Actualización Semestral, así como el método de remisión de información 
adoptado en el Acuerdo No.8-2018 del 19 de diciembre de 2018. 

Contra esta Resolución cabe el Recurso de Reconsideración ante el Superintendente del Mercado 
de Valores y de Apelación ante la Junta Directiva de la Superintendencia del Mercado de Valores. 
Para interponer cualquiera de estos recursos se dispondrá de un término de cinco (5) días hábiles 
siguientes a su notificación. Es potestatiYo del recurrente interponer el recurso de apelación, sin 
interponer el recurso de reconsideración. 

Fundamento Legal: Texto Único del Decreto Ley No. 1 de 8 de julio de 1999, y sus leyes 
reformatorias, Acuerdo No.5-2004 de 23 de julio de 2004, Acuerdo No.2-10 de 16 de abril de 
2010, el Acuerdo No. 2-2014 del 6 de agosto de 2014 y Acuerdo No.8-2018 del 19 de diciembre 
de2018. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Rfr{mJC~·.nr~ Pt;N/l. ~!\.y: '1.~.1 ORES 
·-r . ·· :,;\1\Dt::i ,, 

S uperinteiid~nte 

.. 

/GCh (Dir. Emisores) 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
ERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES 

Resolución No. SMV - f f -23 
(de /8 de~ de2023) 

La Superintendencia del Mercado de Valores 
en uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 14 del Texto Único del Decreto Ley No.1 de 8 de julio de 1999 y sus leyes reformatorias, 
atribuye al Superintendente del Mercado de Valores la facultad de resolver las solicitudes de registro de 
valores para ofertas públicas y cualesquiera otras que se presenten a Ja Superintendencia con arreglo a la 
Ley del Mercado de Valores; 

Que Bi- Bank, S.A., sociedad anónima debidamente organizada y existente de conformidad con las leyes 
de la Repúbli1;a de Panamá, inscrita al Folio 155607105 de la Sección Mercantil del Registro Público 
desde el 9 de julio de 2015, ha solicitado a través de Ja cuenta de correo electrónico 
tramites_smv@supervalores.gob.pa, mediante apoderados especiales, el 11 de octubre de 2022, el registro 
del Programa Rotativo de Valores Comerciales Negociables por un valor nominal de hasta Cincuenta 
Millones de Dólares (US$50,000,000.00); 

Que la rnferida solicitud, así como los documentos presentados fueron analizados por la Dirección de 
Emisores, remitiendo al solicitante observaciones mediante nota del 31 de octubre y correos electrónicos 
del 21 de dicit':mbre de 2022, 3 de enero,' , 1 O de enero de; 2023 las cuales fueron atendidas el 2, 7 y 14 de 
diciembre, 28 de diciembre de 2022,:' 6: y 10. de enero, i 2 de.enero de 2023; ' 

Que una vez analizada la solicitud presentada, así ".como los documentos adjuntos a ella, la 
Superintendencia del Mercado ·de-Valor.es estima que la sociedad Bi- Bank~ S.A., ha cumplido con todos 
los requisitos legales aplicables para o!Jtener el;Tegistro .d~ valores para su oferta pública; 

. . . ' ., ~ . . 

Por lo anteriormente expuesto, la Supe~int~~dencia del'Mérpado de Valores;. en ejbrcicio de sus funciones, 
: ; 

. , RESUELVE: > 

Primero: Registrar los siguientes va~ores de ·Bi" Bank,S.A., pan1. su oferta pública: 
. ·, \ . \ .. ~,·->: . .. .. ·.: . . .. ,: ·(: ~ ·...... ;1 

Programa Rotativo de.·Valores Co.O:C~ciales N~gociatiles (VCNs) por .un valor nominal de hasta 
Cincuenta Millones de· Dólares (US$50,000,000.00), ,en.,forma desmaterializada, registrada, y 
representados por medio de ánotaciones en cuenta., ~ en denominaciones de mil dólares (US$ 1 ,000) y sus 
múltiplos, y en tantas series como lo estime conveniente el Emisor según s.us necesidades y sujeto a las 
condiciones del mercado. 

El Programa Rotativo de Valores Comerciales Negociables tendrá un plazo de vigencia de diez (10) 
años. 

La Fecha de Oferta Inicial será el 25 de enero de 2023. 

El Emisor nm:ificará a la Superintendencia del Mercado de Valores y a la Bolsa Latinoamericana de 
Valores, los siguientes términos y condiciones de cada una de las series a emitir a más tardar tres (3) días 
hábiles antes de la Fecha de Oferta Respectiva de la(s) Serie(s) a ser ofrecida (s), mediante Suplemento al 
Prospecto Informativo: la fecha de oferta, la fecha de emisión, la tasa de interés, el monto, el plazo, la 
fecha de vencimiento, la periodicidad del pago de interés, las fechas de pago de interés, y el uso de 
fondos. 

La Tasa de Interés de los VCNs de cada Serie podrá ser fija o variable. En caso de ser una tasa fija los 
VCNs de cada Serie devengarán una tasa fija de interés anual que será determinada por el Emisor según 
sus necesidades y la demanda del mercado. La tasa variable será la que resulte de sumar un margen, a ser 
establecido exclusivamente por el Emisor, a aquella Tasa Libor (London Interbank Rate) o su tasa 
equivalente en ese momento, que bancos de primera línea requieran entre sí para depósitos en dólares, en 
tres (3) o seis (6) meses de plazo en el mercado interbancario de Londres, (London lnterbank Market) o su 
equivalente, según las condiciones de mercado en ese momento, y será revisada y fijada al menos diez 
( 1 O) días calendarios antes del inicio de cada período de interés por empezar. 

Los VCNs de cada Serie devengarán intereses a partir de su Fecha de Emisión y hasta su Fecha de 
Vencimiento. La frecuencia de pago de intereses podrá ser mensual, trimestral o semestral. 
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Pág. No.2 
Resolución No. SMV- /? -23 
~de / i3 de ~ de 2023 

\\·,n \. 
;' \ \;.\ \ 

; j !' antes de la finalización de cualquier Periodo de Interés, en el caso que una o varias de las Series hayan _!4: ido emitidas a una tasa de interés variable y el Agente de Pago, Registro y Transferencia determina que 
~(;~ no existen medios adecuados y precisos para la determinación de la Tasa de Referencia. para dicho 

L 'Ñ\B Periodo de Inti;:rés; el Agente de Pago, Registro y Transferencia deberá notificarle esta situación al Emisor 
y a los Tenedores Registrados por teléfono, ccrreo electrónico en formato de documento portable (pdf) o 
por fax tan pronto como sea posible, y al mi5mo tiempo comunicar el nombre de la tasa de referencia 
internacional que se estará utilizando para sus'.:ituir la Tasa de Referencia (la "Tasa de Interés Alterna") y 
el nuevo margen que será sumado a la Tasa de Interés Alterna para mantener la Tasa de Interés previa al 
cambio. A pmtir de la fecha de dicha modificación, comenzarán a regir la Tasa de Interés Alterna y el 
nuevo margen los cuales aplicarán a partir de la finalización del Periodo de Interés inmediatamente 
anterior a la fecha de notificación por parte del Agente de Pago, Registro y Transferencia. 

En caso de ser tasa variable el resultado de la revisión de la tasa variable será notificado a la 
Superintendencia del Mercado de Valores, a la Bolsa Latinoamericana de Valores y a Latinclear al menos 
dos (2) días hábiles antes del inicio de cada período de interés a través de un hecho de importancia 
publicado a través del Sistema Electrónico de Remisión de lnfonnación (SERI). 

La base para el cálculo de los intereses será días calendarios/ 360. 

El Capútal de los VCNs de cada Serie se pagará mediante un solo pago a capital en su respectiva 
Fecha de Vencimiento. Los VCNs de cada Serie tendrán un vencimiento no inferior a noventa (90) 
días, ni superior a trescientos sesenta (360) días. 

El Emisor no podrá redimir anticipadarhente ninguna Serie deVCNs. 

El Programa Rotativo de Valores Comerciales Negociables (VCNs) no cuentan con garantías. 

Segundo: El registro d.e estos valo~~s no irriplica. que la S'Úperinteridéncia del Mercado de Valores 
recomiende la inversión en tales v~lores, ni representa opinión favorable o. desfavorable sobre las 
perspectivas del negocio., La Superjr1tendencia del , Merc{ldo de Valores no será responsable por la 
veracidad de la información presentada e.n este prospecto o de las declaraciones contenidas en las 
solicitudes de registro. · : : ;,,. j . ' 

Tercero: Los valores. antes descritos ~odtá~ ~er ofrecidos póblicamente a partir de·la fecha en que quede 
ejecutoriada la presente Resolución. ' "'. .. '.· :-:· · ··· 

Cuarto: Se advierte a Bi- Bank, S.A que con el registro. de ilos valores concedido mediante la presente 
Resolución queda sujeta al cumplimiento de las obligaciones del Texto Único del Decreto Ley No.1 de 8 
de julio de 1999, y sus reformas y los Acuerdos reglamentarios que incluyen, entre otras, el pago de la 
Tarifa de Supervisión de los valores en círculación, y la presentación de los Informes de Actualización, 
trimestrales y anuales, así como el método de remisión de información adoptado en el Acuerdo No. 8-
2018 de 19 de diciembre de 2018 y el. Acuerdo No. 13-2022. 

Contra esta Resolución cabe el Recurso de Reconsideración ante el Superintendente del Mercado de 
Valores y de Apelación ante la Junta Directiva de la Superintendencia del Mercado de Valores. Para 
interponer cualquiera de estos recursos se dispondrá de un término de cinco (5) días hábiles siguientes a 
su notificación. Es potestativo del recurrente interponer el recurso de apelación, sin interponer el recurso 
de reconsideración. 

Fundamento de Derecho: Texto Único del Decreto Ley No.1 de 8 de julio de 1999 y sus leyes 
reformatorias, Texto Único del Acuerdo No.2-2010 de 16 de abril de 2010, el Acuerdo No.8-2018 de 19 
de diciembre de 2018 y el Acuerdo No.13-2022 de 14 de diciembre de 2022. 

J. Mendieta/D. de Emisores 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
NTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES 

Resolución No. SMV · ~ 19 -23 
(d~ 1 9 de enero .de 2023) 

La Superintendencia del Mercado de Valores 
en uso de sus n1cult4des legales, y 

CONSIDERANDO: 

Qu~ el m'tfculo 14 del Texto Único del Decreto Ley No. 1 de g de julio de .1999 y sus leyes 
reformato1<as, atr :huye al Superintendente del Mercado de Vafores la facultad de resolver las 
soLcü Jdes d~ registro de valores para ofertas públicas y cualesquiera otras que se presenten a la 
Suporiruendencia • .:on arreglo a la Ley del 'Mercado de Valores; 

Q 1e la sod~dnd denominada. BA YPORT ENTERPRISES, S.A.. es una sociedad anontma 
organíz:ada y exis<ente de conformidad con las leyes de la República de Pa11amá inscrita en el Folio 
No .. 3 ;;9600 de la sección de Micropelículas (Mercantil) del Registro Público .• fue autorizada para 
operar como socidad de inversión inmohiliariü cerrada mediante Resoltfoión SMV No. 139-16 de l 5 
de ma1:z0 de. 2016, modificada n1cdiru:lt~ Resolución SMV No.27:5-18 de 15 de junio de 2018. y 
solic:;-ó medianie apoderado especial el 15 de <licicmbre de 20:22, registro de modificación al 
Prospu.:to Informativo de BA VPORT ENTERPRISES, S.A. 

Qt:e :l "ºlicitud en reforencia fue presentada juntó con la autorización previa para enmendar el pacto 
social, así como los documentos que la sustentan y fue ánalizada por la Dirección de Emisores de esta 
Superintenden:cia, tal como consta en los correos electróüicos del 19 de diciembre de 2022 y 13 de 
~nero de 2023. 

l\tledia1 L~ ac~a de reunión ex1raordinaria de la junta de ~ccionistas de l~ sociedad BAYPORT 
IENTlERPlUSES,· S.A., autorizó modificar el artículo quinto del pacto social con el fin de aumentar 
la cantidad de Acciones Clase A de Cien Mil ( 100,000') Acciones Clase A a Trescientas Mil (300;000) 
Acciones Clase A y la cantidad de Acciones Clase B de Veinte Mil (20.000) Acciones Cla,se B a 
Trescientas l\'1il (3 00.000) Acciones Clase B. 

En con~ecu011ciú. el Prospecto Informativo de BA YPORT ENTERPRISES~ S.A.; debe ser 
enmendado a fill C:c reflejar las modificaciones realizadas al pacto sociaL 

RESUELVK: 

Artíc111Uo primero: Registrar la modificación del Prospecto Informativo de la Sociedad de Inversión, 
B.AYPORT ENTERPRISES,. S.A., en: lo .que respecta al Capital so.cial autorizado de la sociedad de 
Ciento Veinte tv1il (120,000) acciones comunes a Seiscientas Mil (600.000) acciones comunes, 
alüfüntahdo la cantidád de Acciones Clase A de Cien Mil ( 100,000) Acciones Clase A a Tres<iientas 
M.i.! (30G,000) Aedones Clase A y Ja cantidad de Acciones Clase B de Veinte Mil (20,000) Acciones 
Clase B a Trescientas Mil (3()0~000) Acciones Clase B., 

ArtíetJtfo Stgurrno: Contra esta Resolución cabe el Recurso de Reconsideración ante el 
Superi1.endcnte del Mercado de Valores y de Apelación ante la Junta Directiva de la 
Superi;y,:endertcia del Mercado de Valores. Para interponer cualqüiera de estos recursos se dispondrá 
Je ur. ,úri1ú10 de cinc-o (5) días hábiles siguientes a su notificación~ Es potestativo del recurrente 
interponer el recrn so· de apelación, sin interponer el recut'so de reconsidetació1i. 

Fundamento de [Derecho: Texto Único del Decreto Ley No.l de 8 de julio de 1999 y sus Leyes 
refonn1lul'Í'Js y el A.cue.rdoNo,5-2004 de23 de julio de 2004. 

NOTIFÍQUESE, PUB ,YJUf/SE Y CÚMPLASE 
' , / REPúauc.1\ nr: Pt}'ti~l\ 

· . . . -· . " . .,, .. ,·: '~· i ORES 
¡:;; ': r.~ l':•'.vli\ Dr:L "' 

/]/ . 

·mio 

~~ fjl!!I ~,~¡::¡ '~-"" ~' 1 º'""'""''· . ael G ·reía Mayorca ·-· . .J 0 -'.)o ;,JJ..f 
· Director de Emisores "'RnarnáL-de6& de~-· - f 

~-ac;;---
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
RINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES 

RESOLUCION No. SMV-20-23 
(De 19 de enero de 2023) 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 14 del Texto Único del Decreto Ley No. 1 de 8 de julio de 1999 y sus leyes reformatorias, 
atribuye al Superintendente del Mercado de Valores la facultad de resolver las solicitudes de registro de 
valores para ofertas públicas y cualesquiera otras que se presenten a la Superintendencia con arreglo a la 
Ley del Mercado de Valores; 

Que mediante la Resolución SMV No.408/2016 de 16 de junio de 2016, la Superintendente del Mercado 
de Valores resolvió delegar indefinidamente a ~a titular de la Dirección de Emisores o a quien la supla en 
su ausencia, resolver las solicitudes de modificación a términos y condiciones de valores registrados; 

Que mediante el Acuerdo No.3-2021 de 14 de julio de 2021 y su modificación, se adopta el procedimiento 
especial y abreviado para el registro de las modificaciones de términos y condiciones de la oferta pública 
de valores registrados en la Superintendencia del Mercado de Valores, única y exclusivamente para 
modificar la tasa de referencia LIBOR y el margen (spread) y determinar la nueva tasa de referencia y el 
margen (spread) a utilizar para su reempl:¡i.zo; 

Que el emisor Balflco General, s~A.; sociedad anónima debidamente organizada y existente de conformidad 
con las leyes de la República de Panamá, se le autorizó mediante Resolución SMV No.323-12 23 de 
septiembre de 2012, el registro de Bonos Corporativos hasta por un valor nominal total de Doscientos 
Cincuenta Millones De Dólares (US$250,000,000.00); . . . 

Que el emisor Banco General, S.A., presentó ·a ·través de la ·cuenta de correo electrónico 
tramites_smv@supervalores.gob.pa; Comunicado de Hecho de Importancia en atención a lo dispuesto en 
el Acuerdo No.3-2021 y su modificacióp, que fuera oportunamente aprobado; 

Que Banco General, . S.A., presentó . a través de la cuenta de correo electrónico 
tramites smv@supervalores.gob.pa., solicitud completa ante la Superintendencia del Mercado de Valores 
del registro de modificación de los términos y condiciones de los Bonos Corporativos antes descritos, 
misma que consiste en la propuesta visible en el comunicado de hecho de importancia autorizado y que 
fuera debidamente divulgado por el emisor en la plataforma SERI, el 24 de noviembre de 2022; 

Por lo anteriormente expuesto, la Superintender.cia del Mercado de Valores, en ejercicio de sus funciones, 

RESUELVE: 

Artículo Úniico: Registrar la modificación a les términos y condiciones de los Bonos Corporativos hasta 
por un valor nominal total de Doscientos Cincuenta Millones De Dólares (US$250,000,000.00); 
autorizados para oferta pública mediante la Resolución SMV No.323-12 23 de septiembre de 2012, de la 
sociedad Banco General, S.A., en lo que respecta a lo siguiente: 

Término y Condición Término v Condición Ori!!'inal Término v Condición Modificado 
Cómputo y Pago de ... 
Interés 

6. Cómputo y Pago de Intereses 6. Cómputo y Pago de Intereses 

La tasa de interés paré cada una de Cómputo de Tasa de Interés 
las Series podrá ser fija o variable a 
opción del Emisor. La tasa de interés para cada una de las Series 

podrá ser fija o variable a opción del Emisor. 

El Emisor calculará los intereses pagaderos en 
un Día de Pa1w de Interés, aolicando la tasa de 
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En caso de ser una tasa fija, los 
Bonos devengarán rna tasa de 
interés anual que será determinada 
por el Emisor según la demanda del 
mercado con no menos de 3 Días 
Hábiles de anticipación a la fecha en 
que se proponga ofrecer al público 
inversionista la Serie 
correspondiente y notificado a la 
Superintendencia del Mercado de 
Valores mediante un s:.iplemento al 
Prospecto Informativo. 

En caso de ser variable, los Bonos 
de dicha Serie devengarán uria tasa 
de interés equivalente a Libor 3 
meses más 'ün margen aplicable que 
será determinado por el Emisor 
según · la .· demand~ del mercado, 
margen , que será notificado a la 
Superintendencia : del Mercado de 
Valores mediante un s'lplemento al 
Prospecto Informativo, no menos ele 
3 días hábiles antes de '.a emisión de 
cada Serie. Adicionalmente, en caso 
de ser variable el Emisor podrá 
establecer una. tasa mínima o 
máxima para cada Serie. 

La . tasa de interés Yariable será 
revisable por el Agente de pago, 
Registro y Transferencia de forma 
trimestral a partir de la Fecha de 
Oferta de cada Serie hasta su 
vencimiento. 

El Emisor calculará :os intereses 
pagaderos en un Día de Pago de 
Interés, aplicando la tasa de interés 
aplicable a cada Serie al saldo de 
capital de los Bonos de dicha Serie, 
en base a un año de 365 días (días 
transcurridos/ 365), redondeando la 
cantidad resultante al centavo más 
cercano (medio centavo redondeado 
hacia arriba). 

El Emisor pagará intereses sobre el 
monto del capital adeudado de los 
Bonos de cada Serie a partir del Día 

interés aplicable a cada Serie al saldo de capital 
de los Bonos de dicha Serie, en base a un año de 
365 días (días transcurridos/ 365), redondeando 
la cantidad resultante al centavo más cercano 
(medio centavo redondeado hacia arriba). 

(a) Tasa de Interés Fija 

En caso de ser una tasa fija, los Bonos 
devengarán una tasa de interés anual que será 
determinada por el Emisor según la demanda 
del mercado con no menos de 3 Días Hábiles de 
anticipación a la fecha en que se proponga 
ofrecer al público inversionista la Serie 
correspondiente y notificado a la 
Superintendencia del Mercado de Valores 
mediante un suplemento al Prospecto 
Informativo. 

(b) Tasa de Interés Variable 

En caso de ser una tasa de interés variable, los 
Bonos de la Serie de que se trate podrán 
devengar una tasa de interés equivalente a 
SOFR a Plazo (o a la Tasa de Referencia de 

·Reemplazo, según lo indicado en la 
subsección 6(c)), más un margen aplicable , 
determinado por el Emisor según la demanda 
del mercado, y notificada a la Superintendencia 
del Mercado de Valores mediante un 
suplemento al Prospecto Informativo, no menos 
de 3 Días Hábiles de anticipación a la fecha 
en que se . propone ofrecer al público 
invC:rsionista la Serie correspondiente. 
Adicionalmente, en caso de ser variable el 
Emisor podrá establecer una tasa mínima o 
mhima para cada Serie. 

En caso de que los Bonos tengan una tasa de 
interés variable, la tasa de interés será 
revisable por el Agente de Pago, Registro y 
Transferencia: (i) de forma trimestral desde e 
incluyendo la Fecha de Expedición del Bono de 
dicha Serie, si ésta ocurriese en un Día de Pago 
de Interés, o (ii) en caso de que la Fecha de 
Expedición del Bono de dicha Serie· no 
concuerde con la de un Día de Pago de Interés, 
de forma trimestral desde e incluyendo el Día 
de Pago de Interés inmediatamente 
precedente a la Fecha de Expedición del 
Bono de dicha Serie, o (iii) de acuerdo con las 
Medidas para Adecuarse a la Tasa de 
Referencia de Reemplazo, en el evento que la 
Tasa de Referencia de Reemplazo sustituya 
la tasa SOFR a Plazo aplicable en el 
momento del reemplazo, según lo indicado la 
subsección 6(c). 

de Pago de Interés inmediatamente (c) 
anterior a la Fecha de Expedición de 

Tasa de Referencia de Reemplazo 

los Bonos de cada Serie (o la 
primera Fecha de Oferta de cada 
Serie con respecto al interés 
pagadero al concluir el primer 
Periodo de Interés). 
Cada Serie de los Bonos devengará 
intereses trimestralmente los días 15 

Reemplazo de la tasa SOFR a Plazo. Si el 
Agente de Pago, Registro y Transferencia le 
notifica al Emisor y a los Tenedores 
Registrados, que ha ocurrido: 

(1) cualquier Evento de Reemplazo de 
SOFR a Plazo, en relación con la tasa SOFR 
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de marzo, 15 de junio, 15 de 
septiembre y. 15 de diciembre de 
cada año, (i) desde e incluyendo la 
Fecha de Expedición del Bono de 
dicha Serie, si ésta ocurriese en un 
Día de Pago de Interés o en la Fecha 
de Oferta de dicha Serie, o (ii) en 
caso de que la Fecha de Expedición 
del Bono de dicha Serie no 
concuerde con la de un Día de Pago 
de Interés o con la Fecha de Oferta 
de dicha Serie, desde e incluyendo 
el Día de Pago de Interés 
inmediatamente precedente a la 
Fecha de Expedición del Bono de 
dicha Serie, hasta, pero excluyendo 
el Día de Pago de Interés relevante, 
que su capital sea re¡:agado en su 
totalidad por el Emisor. 

Si un Día de Pago de Interés, una 
Fecha de Redención o una Fecha de 
Vencimiento cayera en una fecha 
que no sea un Día.Hábil, dicho pago 
deberá extenderse hasta el primer 
Día Hábil inmediatamente 
siguiente, pero sin que · se corra 
dicho Día de Pago de Interés a dicho 
Día Hábil para los efectos. deJ. 
cómputo de intereses y del Período 
de Interés subsiguiente. 

Los intereses• devengados por los : 
Bonos serán pagados en cada Día de 
Pago de Interés a quietces aparezcan 
como. Tenedores Regi:;trados en la 
fecha de registro fijada ·por el 
Emisor para dicho Día de Pago de· 
Interés. 

El saldo de capital de los Bonos que 
no sea efectivamente pagado en una 
Fecha de Redención continuará 
devengando intereses a la tasa de 
interés aplicable a dicta Serie hasta 
su pago. 

Los intereses que devenguen los 
Bonos que no sean efectivamente 
pagados en el Día de Pago de Interés 
correspondiente devengarán a su 
vez intereses a la tasa de interés 
aplicable a dicha Serie hasta su 
pago. 

Los intereses continuarán 
acumulándose, aun luego de ocurrir 
un Evento de Vencimiento 
Anticipado, sólo en la medida 
permitida por la ley aplicable. 

a Plazo, entonces, el Agente de Pago, 
Registro y Transferencia determinará la tasa 
de referencia de reemplazo, la cual será 
SOFR Simple Diaria o SOFR Compuesta 
Diariamente (a elección el Agente de Pago, 
Registro y Transferencia) para la 
determinación de la tasa de interés aplicable 
a los Bonos, dando la debida consideración a 
cualquier convención que esté evolucionando 
o. en ese momento exista para facilidades de 
crédito y/o· emisiones de títulos valores, o 
similares denominadas en Dólares de los 
Estados Unidos de América en lo que 
respecta a tales referencias alternas (la "Tasa 
de Referencia de Reemplazo"); o 

(2) cualquier Evento de Reemplazo de 
SOFR, entonces, el Agente de Pago, Registro 
y Transferencia determinará la tasa de 
referencia de reemplazo tomando en 
consideración lo siguiente: (i) cualquier 
selección o recomendación de una tasa de 
.referencia de reemplazo o mecanismo para 
determinar dicha tasa por parte del 
Organismo Gubernamental Relevante, o (ii) 
cualquier convención de mercado que esté en 
desarrollo o en ese momento esté 
prevaleciendo en el mercado para 
determinar una tasa de referencia en ese 
momento que resulte aplicable a facilidades 
de e.rédito y/o emisiones de títulos valores, o 
similares denominadas en Dólares de los 
Estados Unidos de· América en lo que 
respecta a tales referencias alternas , y el 
ajuste de ·dicha tasa de referencia de 
reemplazo . (incluyendo cualquier ajuste 
matemático o cualquier otro ajuste a la 
referencia (si hubiera) incorporada en ella) 
para la determinación de la tasa de interés 
aplicable a los Bonos (cualquier numeral (i) 
o (ii), según lo determine el Agente de Pago, 
Registro y Transferencia, también, la "Tasa 
de Referencia de Reemplazo"); 

si se determina la Tasa de Referencia de 
Reemplazo de conformidad con el numeral 
(1) o (2) anteriores, dicha Tasa de Referencia 
de Reemplazo sustituirá a la tasa aplicable en 
el momento del reemplazo, con respecto a los 
Bonos y cualquier documento relacionado, a 
partir de la fecha en la cual se le dio aviso el 
Emisor y a los Tenedores Registrados de tal 
Tasa de Referencia de Reemplazo, sin 
necesidad de modificación alguna ni de 
acción adicional o consentimiento del Emisor 
o de cualquier otra parte, en relación con 
dichos Bonos o cualquier otro documento 
relacionado. Para efectos de claridad se deja 
constancia que a partir de la ocurrencia de 
un Evento de Reemplazo de SOFR a Plazo o 
de un Evento de Reemplazo de SOFR, según 
corresponda, y hasta la fecha en que tenga 
lugar la notificación de la Tasa de Referencia 
de Reemplazo al Emisor y a los Tenedores 
Registrados, continuará rigiendo la tasa 
vi ente en el momento de la ocurrencia del 
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Evento de Reemplazo de SOFR a Plazo o de 
un Evento de Reemplazo de SOFR, .según 
corresponda. 

Aplicación de las Medidas para Adecuarse a 
la Tasa de Referencia de Reemplazo. En 
relación con la implementación de una Tasa 
de Referencia de Reemplazo, el Agente de 
Pago, Registro y Transferencia tendrá el 
derecho de adoptar Medidas para Adecuarse 
al Reemplazo de la Tasa de Referencia de 
Reemplazo de tiempo en tiempo. Cualquier 
adecuación que implemente dichas Medidas 
para Adecuarse a la Tasa de Referencia de 
Reemplazo surtirá efectos sin accaon 
adicional o consentimiento de parte del 
Emisor sin importar cualquier disposición 
contraria contenida en los Bonos con tasa de 
interés variable y los demás documentos 
relacionados con dichos Bonos. 

Notificaciones. La Tasa de Referencia de 
, Reemplazo, las Medidas para Adecuarse a la 
Tasa de Referencia de Reemplazo, así como 

. cualquier otro cambio, será comunicado por 
el Agente de Pago, Registro y Transferencia 
por escrito· al· Emisor y a los Tenedores 
Registrados. El Emisor, a su vez, procederá 
a comunicar la ·Tasa de Referencia de 
Reemplazo, así co~o cualquier otro cambio, 
a la SMV, media.nte la divulgación de un 
comunicado' , escrito, en formato de 

·documento portable (pdf), publicado a través 
del Sistema Electrónico para la Remisión de 
Información (SERI) de la SMV y empezará a 
regir al Período de Interés inmediatamente 
siguiente. 

Las disposiciones establecidas en la presente 
subsección 6(c) son solamente para los 
efectos del establecimiento, uso y aplicación 
de la Tasa de Referencia de Reemplazo. Por 
lo tanto, los demás términos y condiciones 
establecidos en la sección 6, incluyendo (sin 
implicar limitación alguna) la tasa de interés 
fija, el diferencial o porcentaje a ser cobrado 
sobre la tasa SOFR a Plazo o sobre la Tasa 
de Referencia de Reemplazo (sin perjuicio de 
cualquier ajuste matemático o cualquier otro 
ajuste a la referencia que deba hacerse para 
compensar el diferencial entre la tasa SOFR 
a Plazo y la Tasa de Referencia de 
Reemplazo), la tasa mínima (de haberla), la 
periodicidad de pago de intereses, la tasa de 
mora, etcétera, no se entenderán modificados 
y, por ende, continuarán aplicando, inclusive 
respecto de la Tasa de Referencia de 
Reemplazo o aquellas otras tasas de 
referencia que a su vez la sucedan. 

Declaran las partes que la aplicación de la 
Tasa de Referencia de Reemplazo o de 
aquellas otras tasas de referencia que a su 
vez la pudiesen reemplazar, no constituirá 
una modificación a los términos y 
condiciones de la Emisión y por lo tanto no 
a licarán los trámites de re istro de 
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modificación de términos y condiciones ante 
la SMV. 

( d) Disposiciones Generales 

Para los efectos de los Bonos de esta Emisión, 
queda entendido y convenido que la tasa de 
interés resultante no podrá ser inferior a cero 
(O). 
(e) Definiciones 

Para los efectos de estas secciones 6(b) y 6(c), 
los siguientes términos iniciados con 
mayúscula tendrán el significado que se les 
atribuye a continuación: 

"Administrador de SOFR" significa el Banco 
de la Reserva Federal de Nueva York 
(Federal Reserve Bank of New York) o un 
administrador sucesor; 

"Administrador de SOFR a Plazo" significa 
el CME Group Benchmark Administration 
Limited ("CBA") o un administrador 
sucesor; 

"Día Hábil .. para Negociar Valores del 
Gobierno de los EE.UU." significa cualquier 
día excepto un sábado, un domingo, o un día 
en el que la Asociación de la Industria de 
.Valores y Mercados Financieros (por sus 
siglas en inglés, SIFMA) recomiende que los 
departamentos de.renta fija de sus miembros 
estén cerrados durante todo el día para 
efectos de negociar valores del gobierno de 
los Estados. Unidos. 

"Evento de .Reemplazo de SOFR a Plazo" 
significa cualquiera de los siguientes eventos: 

(1) El Administrador de SOFR, el 
Administrador de SOFR a Plazo, un 
Organismo Gubernamental Relevante o una 
autoridad gubernamental que tenga 
jurisdicción sobre el Emisor o su casa matriz 
haya hecho una declaración pública en la que 
indique una fecha específica a partir de la 
cual SOFR o SOFR a Plazo dejará de estar 
disponible o dejará de ser publicada o 
utilizada para determinar las tasas de interés 
de facilidades de crédito; 

(2) Ha habido una declaración pública del 
Administrador de SOFR, del Administrador 
de SOFR a Plazo, un Organismo 
Gubernamental Relevante o por cuenta de 
cualquiera de ellos, mediante la cual se 
establece que las cotizaciones de SOFR o de 
SOFR a Plazo han dejado o dejarán de 
proporcionarse, de forma permanente o 
indefinida; 

(3) Ha habido una declaración pública del 
Administrador de SOFR o del 
Administrador de SOFR a Plazo o de un 
Organismo Gubernamental Relevante 
mediante la cual se establece ue las 
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cotizaciones de SOFR o de SOFR a Plazo que 
están disponibles ya no son representativas; 

(4) No existen medios adecuados y 
razonables para la determinación o no se 
pudiere obtener cotizaciones de SOFR o 
SOFR a Plazo para el próximo Periodo de 
Interés, por razones no atribuibles al Agente 
de Pago, Registro y Transferencia; 

"Evento de Reemplazo de SOFR" significa 
cualquiera de los siguientes eventos: 

(1) El Administrador de SOFR, un 
Organismo Gubernamental Relevante o una 
autoridad gubernamental que tenga 
jurisdicción sobre el Emisor o su casa matriz 
haya hecho una declaración pública en la que 
indique una fecha específica a partir de la 
cual SOFR dejará de estar disponible o 
dejará de ser publicada o utilizada para 
determinar las tasas de interés de facilidades 
de crédito; 

(2) Ha habido una declaración pública del 
Administrador de SOFR, un Organismo 
Gubernamental Relevante o por cuenta de 
cualquiera -de ellos, mediante la cual se 
establece que· las cotizaciones de SOFR han 

·dejado o dejarán ; de proporcionarse, de 
forma permanente o indefinida; 

(3) Ha habido una declaración pública del 
Administrador de SOFR o de un Organismo 
Gubername_ntal Relevante mediante la cual 
se establece que las cotizaciones de SOFR 
que están disponibles ya no son 
representativas; 

(4) No existen medios adecuados y 
razonables para la determinación o no se 
pudiere obtener cotizaciones de SOFR para 
el próximo Periodo de Interés, por razones 
no atribuibles al Agente de Pago, Registro y 
Transferencia; 

"Medidas para Adecuarse a la Tasa de 
Referencia de Reemplazo" significa, con 
respecto a cualquier Tasa de Referencia de 
Reemplazo, cualesquiera ajustes (técnicos, 
administrativos u operativos, incluyendo, 
entre otros, temas como frecuencia de la 
determinación de la tasa de interés, pagos de 
intereses, entre otros, que sean apropiados 
para reflejar la adopción de la Tasa de 
Referencia de Reemplazo y para permitir su 
administración) que el Agente de Pago, 
Registro y Transferencia decida que puedan 
ser apropiados para reflejar la adopción e 
implementación de dicha Tasa de Referencia 
de Reemplazo y para permitir su 
administración por parte de Agente de Pago, 
Registro y Transferencia de una manera 
sustancialmente consistente con la práctica 
del mercado (o, si el Agente de Pago, Registro 
y Transferencia decide que la adopción de 
cual uier arte de dicha ráctica de 
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mercado no es administrativamente factible 
o si Agente de Pago, Registro y Transferencia 
determina que no existe práctica de mercado 
para la administración de dicha Tasa de 
Referencia de Reemplazo, en tal otra manera 
de administración que Agente de Pago, 
Registro y Transferencia decida que es 
razonablemente necesaria en relación con la 
administración de los Bonos con tasa de 
interés variable y los demás documentos 
relacionados con dichos Bonos). 

"Organismo Gubernamental Relevante" 
significa la Junta de Gobernadores del 
Sistema de la Reserva Federal de los Estados 
Unidos de América o el Banco de la Reserva 
Federal de Nueva York, Estados Unidos de 
América, o un comité oficialmente 
respaldado o convocado por la Junta de 
Gobernadores del Sistema de la Reserva 
Federal de los Estados Unidos de América o 
el Banco de la Reserva Federal de Nueva 
Y()rk, Estados Unidos de América, o 
cualquier sucesor de los anteriores. 

"Sitio Web del Administrador de SOFR" 
significa el·sitio web del Banco de la Reserva 
Federal de Nueva York (Federal Reserve 
Bank of New York), actualmente en 
http://www.new.yorkfed.org, o cualquier otra 

·fuente sucesora de Ja tasa de financiación 
garantizada a un día (en inglés "overnight") 
identificada como tal por el Administrador 
de SOFR de tiempo en tiempo; 

' . 

"Sitio Web del Administrador de SOFR a 
. Plazo" significa el sitio web de CBA 
actualmente en 
https://www .cmegroup.com/market
data/cme-group-benchmark
administration/term-sofr.html o cualquier 
otra fuente sucesora de SOFR a Plazo 
identificada como tal por el Administrador 
de SOFR a Plazo de tiempo en tiempo; 

"SOFR" significa, con respecto a cualquier 
Día Hábil, una tasa anual equivalente a la 
tasa de financiación garantizada a un día (en 
inglés, "overnight") para dicho Día Hábil 
publicada por el Administrador de SOFR en 
el Sitio Web del Administrador de SOFR; 

"SOFR a Plazo" significa, la tasa a plazo 
hacia el futuro (en inglés "forward-looking 
term rate") basada en SOFR que es 
publicada por el Administrador de SOFR a 
Plazo para el plazo de tres (3) meses a 
aproximadamente las 5:00 am (hora de 
Chicago) dos (2) Días Hábiles para Negociar 
Valores del Gobierno de EE. UU. antes del 
comienzo de Período de Interés. 

"SOFR Compuesta Diariamente" significa, 
para cualquier día, la tasa SOFR, con 
intereses acumulándose diariamente de 

- manera compuesta, con la metodología y las 
convenciones ara calcular esta tasa ue 
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incluirá el cálculo compuesto 
retrospectivamente con vista atrás - en inglés 
"compounding in arrears with a lookback") 
siendo establecida por el Agente de Pago, 
Registro y Transferencia, de conformidad 
con la metodología y convenciones para esta 
tasa, seleccionadas o recomendadas por el 
Organismo Gubernamental Relevante, para 
determinar la "SOFR Compuesta 
Diariamente" para bonos corporativos; 
quedando convenido que, si el Agente de 
Pago, Registro y Transferencia decide que 
cualquiera de estas convenciones no le es 
administrativamente factible, entonces, el 
Agente de Pago, Registro y Transferencia 
podrá establecer otra convención para el 
cálculo de esta tasa, a su razonable 
discreción. 

"SOFR Simple Diaria" significa, para 
cualquier día, la tasa SOFR establecida por 
el Agente de Pago, Registro y Transferencia, 
calculada de conformidad con las 
convenciones para esta tasa (que incluirá el 
cálculo retrospectivo simple - en inglés "in 
arrears"), seleccionadas o recomendadas por 
el Organismo . Gubernamental Relevante 
para determinar.la "SOFR Simple Diaria" 
para bonos corporativos; quedando 
convenido que, si el Agente de Pago, Registro 
y Transferencia .decide que cualquiera de 
estas convenciones no le es 
administrativamente: factible, entonces, el 
Age~te de P~go, Registro y Transferencia 
podrá establecer otra convención para el 
cálculo de esta tasa, a su razonable 
discreción. 

Pago de Intereses 

El Emisor pagará intereses: (i) de forma 
trimestral los días 15 de marzo, 15 de junio, 
15 de septiembre y 15 de diciembre de cada 
año, o (ii) de acuerdo con las Medidas para 
Adecuarse a la Tasa de Referencia de 
Reemplazo, en el evento que la Tasa de 
Referencia de Reemplazo sustituya la tasa 
SOFR a Plazo aplicable en el momento del 
reemplazo, según lo indicado la subsección 
6(c). 

Los Bonos devengarán intereses sobre el 
saldo insoluto a capital de los mismos (i) 
desde e incluyendo la Fecha de Expedición 
del Bono de dicha Serie, si ésta ocurriese en 
un Día de Pago de Interés, o (ii) en caso de 
que la Fecha de Expedición del Bono de 
dicha Serie no concuerde con la de un Día de 
Pago de Interés, desde e incluyendo el Día de 
Pago de Interés inmediatamente precedente a la 
Fecha de Expedición del Bono de dicha Serie, 
hasta, pero excluyendo el Día de Pago de Interés 
relevante, que su capital sea repagado en su 
totalidad por el Emisor. 

Los intereses devengados por los Bonos serán 
a ados en cada Día de Pa o de Interés a 
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quienes aparezcan como Tenedores Registrados 
en la fecha de registro fijada por el Emisor para 
dicho Día de Pago de Interés. 

El saldo de capital de los Bonos que no sea 
efectivamente pagado en una Fecha de 
Redención continuará devengando intereses a la 
tasa de interés aplicable a dicha Serie hasta su 
pago. 

Los intereses que devenguen los Bonos que no 
sean efectivamente pagados en el Día de Pago 
de Interés correspondiente devengarán a su vez 
intereses a la tasa de interés aplicable a dicha 
Serie hasta su pago. 

Si un Día de Pago de Interés, una Fecha de 
Redención o una Fecha de Vencimiento cayera 
en una fecha que no sea un Día Hábil, dicho 
pago deberá extenderse hasta el primer Día 
Hábil inmediatamente siguiente, pero sin que se 
corra dicho Día de Pago de Interés a dicho Día 
Hábil. para los efectos del cómputo de intereses 
y del Período de Interés subsiguiente. 

Los intereses continuarán acumulándose, aun 
luego de ocurrir un Evento de Vencimiento 
Anticipado, sólo en la medida permitida por la 
le a licable. 

Contra esta Resolución cabe el Recur~o de · Reconsideración ante el Superintendente del Mercado de 
Valores y· de Apelación ante la Junta Directiva de la Supérintendencia del Mercado de Valores. Para 
interponer cualquiera de estos recursos !se dispondrá de un tértriino de cinco ( 5) días hábiles siguientes a 
su notificación. Es potestativo del recurrente.interponer el recurso de apelación, sin interponer el recurso 
de reconsideración. . · , .. . 

Fundamento de Derecho: Texto Único del Decreto Ley. No.l de 8 de julio de 1999 y sus leyes 
reformatorias, Acuerdo No.4-2003 . de 11 de abril de 2003, Acuerdo No.2-10 de 16 de abril de 2010; 
Resolución SMV No.408/2016 de 16 de junio ce 2016 y Acuerdo No.3-2021 de 20 de marzo de 2020 y 
sus modificaciones. 

loag 

Feclrn: 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
i 

MUN,CIPIO DE SAN MIGUELITO 
CONCEJO [MUNICIPAL DE SAN MIGUELITO 

1 

1 

ACUERDO No. 25 
(Del 24 de febrero de 2023) 

"Por medio d~] . cual, se aprueba la exoneración de impuesto de 
fosa del C~menterio Municipal Distrito de San Miguelito 
de DANlf:LA SOFIA JJMENEZ PIRAZA (Q.E.P.D." 

1 

EL CONCEJO MliN:icIP AL DEL DISTRITO DE SAN MIGUELITO 

CONSIDERANDO: 

Que, ante el Pleno de esta Cámara· Edilicia, el Honorable Concejal CÉSAR CABALLERO, ha presentado formal 
solicitud de exoneración de impuesto p<?r el pagó de fosa en el Cementerio Municipal de San Miguelito. 

Que, luego de una amplia explicación la solicitud fue analizada, revisada, discutida y aprobada en Sesión Ordinaria 
del Concejo Municipal, por lo que luego del análisis realizado, ésta Cámara Edilicia considera que es oportuno y 
pertinente acceder a la misma. ' 

Qüe, es facultad del Concejo Municipal establecer exenciones y exoneraciones de impuestos, derechos y tasas de 
conformidad con el Artículo 248 de la Constitución Política de la República de Panamá. 

Que, el Artículo 14 de la Ley 106 de 8 de octubre de 1973, establece que: Los Concejos Municipales regularán la 
vida jurídica de los Municipios por medio de Acuerdos que tienen fuerza de ley dentro del respectivo Distrito. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, como en efecto aprobamos, la exoneración por un afto del impuesto 
de fosa en el Cementerio Municipal de San Miguelito de DANIELA SOFIA JIMÉNEZ PIRAZA 
(Q.E.P.D.) con cédula No. 8-1270-713, a favor de su papá el señor, DANIEL JIMÉNEZ PÉREZ, con 
cédula No.9-737-1149 por la suma de, NOVENTA Y TRES BALBOAS CON 33/100 (B/.93.33). 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido del presente acuerdo a la Dirección de Tesorería, para que 
realicen las adecuaciones correspondientes y no se vean afectadas las finanzas municipales y así no se proceda con 
el cobro de dicho gravamen haciendo la aclaración que dicha exoneración será aplicable exclusivamente por el 
monto establecido en el artículo anterio1. 

ARTÍCULO TERCERO: Este Acuerd~ empezará a regir a partir de su aprobación, sanción y promulgación en la 
Gaceta Oficial. 

Dado en el salón de sesiones del Concejo Municipal del Distrito de San Miguelito, a Jos veinticuatro (24) días del 
mes de febrero del año dos mil veintitrés (2023). 

C' -'2.-n y Q '/ 
H.T. ~ ÁN CHERIBÍN 

Vicepresidente del Concejo Municipal 

O; El Acuerdo veinticinco (25) del día veinticuatro (24) de febrero del año dos mil veintitrés (2023). 

H.A. HÉCTOR V 
Alcalde 

\ 
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PÚBLICA DE PANAMÁ 
MU ICIPIO DE SAN MIGUELITO 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN MIGUELITO 
¡' 

ACUERDO No.26 
(Del 2 de matzo de 2023) 

"Por edio del cual, se aprueba la exoneración 
de impu~sto de 2 fosas del Cementerio Municipal Distrito de 

Saq M" uelito, del Corregimiento Belisario Frías." 
1 

EL CONCEJO CIPAL DEL DISTRITO DE SAN MIGUELITO 

CONSIDERANDO: 

Que ante el Pleno de esta Cámara ilicia, el Honorable Concejal LUIS OMAR ORTEGA, ha presentado 
formal solicitud de exoneración de impuesto por el pago de 2 Fosa en el Cementerio Municipal de San 
Miguelito. ' , 

i 
Que luego de una amplia explicaci 'n la ~olicitud fue analizada, revisada, discutida y aprobada en Sesión 
Ordinaria Municipal, por lo que! lue o del!análisis realizado, ésta Cámara Edilicia considera que es oportuno 
y pertinente acceder a la misma) . 

Que es facultad del Concejo Mubici al establecer exenciones y exonera~iones de impuest~. <)~echos y tasas 
de conformidad con el Artículo :248 de la Constitución Política de la República de Panamá. 

Que el Artículo 14 de la Ley 106 de de octubre de 1973, establece que: Los Concejos Municipales regularán 
la Vida Jurídica de los Municipios por medio de Acuerdos que tienen fuerza de Ley dentro del respectivo 
Distrito. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: AP~O AR, como en efecto aprobamos, la exoneración del impuesto de 2 fosas 
por un (1) afio, en el Cementerio M nicipal de San Miguelito a saber. 

No. CONTRIBUYENTE C DULA DIFUNTO C DULA EXONERACI N 

1 ZA Y AN WTLSON 8·989-804 BEATRIZ GONZALEZ 8-428-425 B/.93,33 

2 NELSON ORIEL RIVAS MENDOZ)'\ 2-119-810 ANA ROSA MENDOZA AGUTLAR 2-56-154 B/.93.33 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido del presente Acuerdo a la Dirección de Tesorería, para que 
realicen las adecuaciones corres~dientes y no se vean afectadas las finanzas municipales y así no se 
proceda con el cobro de dich<;> gtavatn,en, hc:i.ciendo la aclaración que dicha exoneración será aplicable 
exclusivamente por el monto estab~ecido en el artículo anterior. 

ARTÍCULO TERCERO: Este Aduerdo empezará a regir a partir de su aprobación, sanción y promulgación 
en la Gaceta Oficial. 1 

Dado en el ~ ' es1ones del cbncejo Municipal del Distrito de San Miguelito, a los dos (2) días del mes 

~\). ~,.~o d'el~aiío dos 1·¡ vei"".1(2023). ;') "lt"'R'Tl?: , ~ o(l / 
' . l j Í () ·• 1 )\ ·~ i <I "'"[

1 
'° Ü fD ~ 

<-:------ --. -~ ~~ ... \,\A.~· ~ ~ , p.~~r;~u 1 H ~ rr: () · ', 
11.C. ERTR IS KIRTON . o :, 1 ·• o I~' _, . . H. . IV AN C:HE~~ 

\ r.~ . :' ~;~~.:.;~~ I ~·; ui V1cepres1dente del Concejo Mumc1pal 
. ¡~!..:;,l"I ·,· ...... ,....,, ··'I .::i 
~- , 1~ ( :r ·!!J'i~!·~. t~\i"!:·':_· ... ~ o 
,; 1" '· 1'~; ··:~¡.~ t.,l-:1 __ 
" . . ¡; 1 /.¡. ";.1 .;t \ 1

1 · 1 """ =- f :-,i...; ·Y l ·~·~,-\ .· 1 • .:: 
S GÓMEZ LINARES-----':<:. ~' .. / _ 

once1o Mdnicipal ·: . ,"--~.::._ __ ::.' ... ..:. <) . ::~ 
~ 1 1 ... :; • l"j _,"'!,. ••• _-, ·- : 

... ~ 
SANCIONADO: El Acuerdo veintiséis (26) del~ e marió.1del año dos mil veintitrés (2023) 

1 ~0:~9.~,() 
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Alcalde 
Fecha: 



No. 29758 Gaceta Oficial Digital, martes 11 de abril de 2023 32

1 ' ! __ ¡ 

ivN1~1~0 ns'3a 
'111d00 131:1 S3 3íl0 POl:Hl~30 

01113n81//l.l N\fS 30 1\fddiNnli\l or3:JNO:J 



No. 29758 Gaceta Oficial Digital, martes 11 de abril de 2023 33

REPUBLICA DE PANAMA 
CONCEJO MUNICIPAL DE SAN MIGUELITO 

ACUERDO No 27 
(Del 2 de marzo de 2023) 

Por medio del cual se aprueba exoneración de deuda a 
contribuyente con relación a impuestos de Negocio. 

EL CONCEJO M UNICIPAL DEL DISTRITO DE SAN MIGUELITO 

CONSIDERANDO 

Que ante el Pleno de esta C~a Edilicia, la Honorable Concejal SHEYLA GRAJALES, ha solicitado 
exoneración de deuda a favor dei señor ISRAEL A. LOZANO M. con cedula No.8-498-569, en 
representación del negocio denominado TURISTEA PANAMÁ 507 

Que la petición de la Honorable Sheyla Grajales, fue analizada, revisada, discutida y aprobada por 
urgencia notoria en Sesión Ordinana del Concejo, por lo que luego del análisis realizado, está Cámara 
Edilicia considera que es oportuno y pertinente acceder a la exoneración de este contribuyente que 
mantienen inscrito su negocio en el Municipio de San Miguelito. 

Que es facultad del Concejo Municipal conceder exenciones o exoneraciones de impuestos, derechos y 
tasas, de conformidad con el Artículo 248 de la Constitución Política de la República de Panamá. 

Que el Artículo 14 de la Ley 106 'de 8 de octubre de 1973, establece que: Los Concejos Municipales 
regularán la Vida Jurídica de los Municipios por medio de Acuerdos que tienen fuerza de Ley dentro del 
respectivo Distrito. 

ACUERDA: 

ARTICULO PRIMERO: RECONOCER, como en efecto lo hacemos, exoneración de deuda a favor 
del señor ISRAEL ANTONIO LOZANO MARTÍNEZ, con cedula de identidad personal No.8-498-569, 
propietaria del Negocio denominado TURISTEA PANAMÁ 507, ubicado en Las Colinas de Santa 
Marta, sector 1 O, L-6, Corregimiento Belisario Frías, Distrito de San Miguelito, la suma a exonerar es 
de MIL OCHOCIENTO VEINTICUATRO BALBOS CON 30/100, y solicita cierre del negocio ya que 
el mismo solo operó tres (3) meses en el año 2016. 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar del contenido del presente Acuerdo al Departamento de Dirección 
de Tesorería y a la Dirección de Negocios, para que realicen las adecuaciones correspondientes y no se 
vean afectadas las finanzas municipales y así no $e proceda con el cobro de dicha multa. 

ARTICULO TERCERO: Este Acuerdo empezará a regir a partir de su aprobación, sanción y posterior 
promulgación en la Gaceta Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones del Concejo Municipal del Distrito de San Miguelito, a los dos (2) días del 
o del año dos IIlll veihtitrés (2023). 
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SANCIONADO: El Acuerdo veintisiete (27) del día dos (2) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). 

H.A. HÉCTOR V 
Alcalde 

( ')-~ · 
DÉS CARRASQUILLA Fecha ¡¿;-"'13 --~0...2:9 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN MIGUELITO 

CERTIFICO. QUE es FIEL COPIA 
DE SU ORIGINAL 

FECHA ~/ 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MUNICIPIO DE SAN MIGUELITO 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN MIGUELITO 

ACUERDO No.28 
(Del 9 de marzo de 2023) 

"Por medio del cual, se aprueba exoneración de impuesto de permiso 
de construcción y remodelación de las instalaciones del Concejo Municipal , a 

la Empresa IMARA ARQUITECTOS S.A." 

CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SAN MlGUELlTO 

CONSIDERANDO: 

Que, ante el pleno de esta cámara el Honorable Acalde RECTOR V ALDES CARRASQUILLA, ha 
presentado solicitud de exoneración total del impuesto de permiso de construcció~ a la Empresa IMARA 
Arquitectos, S.A. 

Que, dicha propuesta ha sido sustentada ante el pleno dentro de los márgenes y circunstancias legales 
que rigen las actuaciones de autonomía Municipal, en observancia al beneficio que representa para la 
comuna contar con una nueva instalación equipada con mobiliarios y remodelada sede del Concejo 
Municipal del distrito de San Miguelito. 

Que, la propuesta y sustento, ha sido analizada, revisada, discutida en la Sesión Ordinaria de esta cámara 
edilicia, considera por mayoría de voto que es oportuno y pertinente acceder a la exoneración del 
impuesto de construcción. 

Que, es facultad del Concejo Municipal conceder exenciones o exoneraciones de impuestos, derechos y 
tasas, de conformidad con el Artículo 248 de la Constitución Política de la República de Panamá, sin 
desconocer que, el Artícuio 14 de la Ley 106 de 8 de octubre de 1973, establece que, Los Concejos 
Municipales regularán la vida jurídica de los municipios por medio de acuerdos que tienen fuerza de ley 
dentro del respectivo distrito, por lo cual esta cámara, 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Exonerar en forma completa, el impuesto de permiso de construcción y 
remodelación , a la Empresa IMARA Arquitectos S.A., en relación a las mejoras de las instalaciones del 
Concejo Municipal del distrito de San Miguelito, por la suma total de CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
CATORCE CON 04/100 (B/.4,814.04) 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido del presente Acuerdo al Departamento de Dirección 
de Obras Municipales, y a la Dirección de Tesorería, para que realicen las adecuaciones y experticias 
pertinente para el fiel cumplimiento de lo dispuesto en este acuerdo. 

ARTÍCULO TERCERO: Este Acuerdo empezará a regir a partir de su aprobación, sanción y posterior 
promulgación. 

Dado en el salón de sesiones del Concejo Municipal del distrito de San Miguelito, a los nueve (9) días 
del mes de marzo del afio dos mil veintitrés (2023). 

~ 1

1F1sÁíl,~1~1;u1u1m ~ 1i 9 /J / _,,/ 
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~: \n~~J:>:\~~,: .·~:J~\ H.C. ÁN CHERIBÍN' 

e '. .·:{/'.- . Vicepresidente del Concejo Mwiicipal 
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SANCIONADO: El Acuerdo veintiocho (28) del día nueve (9) de marzo del año dos mil veintitrés 
(2023). 

H.A.HÉCTO 
Alcalde 

CONCEJO MUNICIPAL Oto: SAN MIGUELITO 

CERTIFICO, QUE ES FIEL COPIA 
DE SU ORIGINAL 

1 

Fecha: /.5- .. .:3-c;::?c/;;73 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MUNICIPIO DE SAN MIGUELITO 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN MIGUELITO 

ACUERDO No.29 
(Del 9 de marzo de 2023) 

"Por medio del cual, se aprueba la exoneración 
de impuesto de 2 fosas del Cementerio Municipal Distrito de 

San Miguelito, del Corregimiento Arnulfo Arias Madrid." 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SAN MIGUELITO 

CONSIDERANDO: 

Que ante el Pleno de esta Cámara Edilicia, de la Honorable Concejal GERTRUDIS KIRTON, ha presentado 
formal solicitud de exoneración de impuesto por e] pago de 2 Fosa en el Cementerio Municipal de San 
Miguelito. 

Que Juego de una amplia explicación la solicitud fue analizada, revisada, discutida y aprobada en Sesión 
Ordinaria Municipal, por lo que luego del análisis realizado, ésta Cámara Edilicia considera que es oportuno 
y pertinente acceder a la misma. 

Que es facultad del Concejo Municipal establecer e~enciones y exoneraciones de impuestos, derechos y tasas 
de conformidad con el Artículo 248 de la Constitución Política de la República de Panamá. 

Que el Artículo 14 de la Ley 106 de 8 de octubre de 1973, establece que: Los Concejos Municipales regularán 
la Vida Jurídica de los Municipios por medio de Acuerdos que tienen fuerza de Ley dentro del respectivo 
Distrito. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, como en efecto aprobamos, Ja exoneración del impuesto de 2 fosa 
por un (1) año, en el Cementerio Municipal de San Migue lito a saber. 

No. CONTRIBUYENTE CÉDULA DIFUNTO CE DULA EXONERACION 
-~ · -,-

1 IRENE JOHNSON 8-526-2387 REINALDO RENE HAMILTON 8-500-188 B/.93;33 
JOHNSON 

2 NEREIDA ROA 8-840-509 PASCASIO RAMOS BECERRA 5-13-2367 B/.93.33 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido del presente Acuerdo a la Dirección de Tesorería, para que 
realicen las adecuaciones correspondientes y no se vean afectadas las finanzas municipales y así no se 
proceda con el cobro de dieho gravamen haciendo la aclaración que dicha exoneración será aplicable 
exclusivamente por el monto establecido en el artículo anterior. 

ARTÍCULO TERCERO: Este Acuerdo empezará a regir a partir de su aprobación, sanción y promulgación 
en la Gaceta Oficial. 

SANCIONADO: El Acuerdo veintinueve (29) del día nueve (9) de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 

Alcalde 
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REPUBLICA DE PANAMA 
. CONCEJO MUNICIPAL DE SAN MIGUELITO 

ACUERDO No 31 
(Del 9 de marzo de 2023) 

Por medio del cual se aprueba exoneración de deuda a 
contribuyente con relación a impuestos de Negocio. 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SAN MIGUELITO 

CQNSJ:¡>ERANDO 

Que ante el Pleno de esta Cámara Edilicia, el Honorable Concejal NICOLÁS BARRIOS, ha solicitado 
exoneración de deuda a favor del señor ZÓSIMO SALCEDO Á VILA, con cedula No.3-33-354, en 
representación del negocio denominado KIOSCO DE VENTA DE GOLOSINAS. 

Que la petición del Honorable, fue analizada, revisada, discutida y aprobada por urgencia notoria en 
Sesión Ordinaria del Concejo, por lo que luego del análisis realizado, está Cámara Edilicia considera 
que es oportuno y pertinente acceder a la exoneración de esté contribuyente que mantienen inscrito su 
negocio en el Municipio de San Miguelito. 

Que es facultad del Concejo Municipal conceder exenciones o exoneraciones de impuestos, derechos y 
tasas, de conformidad con el Artículo 248 de la Constitución Política de la República de Panamá. 

Que el Artículo 14 de la Ley 106 de 8 de octubre de 1973, establece que: Los Concejos Municipales 
regularan la Vida Jurídica de los Municipios por medio de Acuerdos que tienen fuerza de Ley dentro del 
respectivo Distrito 

ACUERDA: 

ARTICULO PRIMERO: RECONOCER, como en efecto lo hacemos, exoneración de deuda a favor 
del señor ZOSIMO SALCEDO A VILA, con cedula de identidad personal No.3-33-354, propietario del 
Negocio kiosco de venta de golosina, ubicado en los estacionamientos del antiguo supermercado 99 
de la entrada de San Miguelito, en el corregimiento Amelia Denis De Icaza, contribuyente No.1-1998-
0081, la suma a exonerar es de TRES MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE CON 20/100 
(B/.3,139.20). 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar del contenido del presente Acuerdo al Departamento de Dirección 
de Tesorería y a la Dirección de Negocios, para que realicen las adecuaciones correspondientes y no se 
vean afectadas las finanzas municipales y así no se proceda con el cobro de dicha multa. 

ARTICULO TERCERO: Este Acuerdo empezará a regir a partir de su aprobación, sanción y posterior 
promulgación. 

Dado en el Salón de Sesiones del Concejo Municipal del Distrito de San Miguelito a los nueve (9) días 
del mes de marzo del afio dos mil veintitrés (2023). 

. ' ( 
e~-· \~\l_,\ ~ ~ 0vLL·U 

H.C. G~IS KIRTON 
<--~esfdéítta del-€oneej ºc1pal 

J-1rri, o l; 
H.d IV ÁN CHERIBÍN 

Vicepresidente del Concejo Municipal 

SANCIONADO: El Acuerdo treinta y uno (31) del día nueve (9) de marzo del año dos mil veintitrés 
(2023). 
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AVISOS 

AVISO. Para dar cumplimiento en lo que establece el Artículo 777 del Código 
de Comercio e Industrias de la República de Panamá, se hace saber que CESAR 
DELVIS BLANCO MARTÍNEZ, varón, mayor de edad, de nacionalidad 
venezolana, con pasaporte No. 147077017, carné de residente permanente No. 
E-8-173168 y RUC 8-NT-2-736017,  traspaso mi establecimiento comercial 
denominado ON-TIME SERVICES & SOLUTION, ubicado en la provincia 
de Panamá, distrito de Panamá, corregimiento de Juan Díaz, calle sexta, 
urbanización Los Pueblos, con aviso de operación No. 8-NT-2-736017-2020-
574242179, traspaso a la sociedad ON TIME SERVICES AND SOLUTIONS 
EXPRESS, S.A., sociedad anónima, debidamente inscrita al Folio No. 
155727406 de la Sección de Mercantil del Registro Público,  y R. U. C. 
155727406-2-2022 D. V. 28. L. 10815863. Segunda publicación. 
_____________________________________ 
AVISO DE FUSIÓN. Se comunica que por medio de la Escritura Pública No. 
2,153 de 16 de marzo de 2022, otorgada en la Notaría Novena del Circuito de 
Panamá, debidamente inscrita a Folio Electrónico No. 780405(S), Asiento No. 
14, Sección de Mercantil del Registro Público de Panamá, desde el 21 de junio 
de 2022, se aprobó el convenio de fusión por absorción entre las sociedades 
ONBOARD TRUCK, S.A. (SOCIEDAD ABSORBIDA) y ONBOARD 
LOGISTICS PANAMÁ, S.A. (SOCIEDAD ABSORBENTE), sobreviviendo 
esta última, es decir, ONBOARD LOGISTICS PANAMA, S.A. L. 202-
119819763. Segunda publicación. 
_____________________________________ 
AVISO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de Comercio de la 
República de Panamá se le comunica al público en general que ELIDA FRÍAS 
VERGARA, con cédula de identificación personal 7-72-1877, en su calidad de 
Representante Legal del establecimiento comercial denominado 
DISTRIBUIDORA SANTA ISABEL  propietaria del establecimiento 
comercial DISTRIBUIDORA SANTA ISABEL, ubicado en la provincia de Los 
Santos, distrito de Las Tablas (Cabecera), Urbanización Santa Isabel calle 
principal entrada, casa S/N. con aviso de operación No. 7-72-1877-2012-
361242 hace el traspaso del mismo a el señor HÉCTOR FRÍAS, varón, 
panameño, con cédula de identidad personal 7-96-250. L. 202-119705597. 
Segunda publicación. 
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EDICTO Nº 046 
De 07 de marzo de 2023 

El Suscrito Director Nacional de Titulación y Regularización de la Autoridad Nacional de 
Administración d~; Tierras 

HACE SABER: 

Que el señor MATTEO MASETTI, con cédula de identidad personal No. E-8-107875, ha solicitado 
ante la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI), la Compra a La Nación de un globo 
de terreno ubicado en el sector denominado Cerro Azul, corregimiento Buena Vista, distrito de Colón, 
provincia de Colón, dentro de los siguientes linderos: 

NORTE: Servidumbre de río de 25.00m; Curso Central de Río Gatún B.S.B. 

SUR: Camino de acceso de 12.80m a Cerro Azul a Quebrada Bonita 

ESTE: Terrenos Baldíos Nacionales ocupados por: Ralps Phillips Tejeira Pimentel 

OESTE: Terrenos Baldíos Nacionales ocupados por: Ralps Phillips Tejeira Pimentel 

Con una superficie total de 5 Has+ 1428.25 m2 

El expediente lleva el número de identificación: ADJ-3-183-2022. 

Este edicto será fijado por quince ( 15) días hábiles consecutivos, de manera simuitánea, en lugar 
visible de la Oficina Regional de Titulación y Regularización de la provincia de Colón y de la Casa de 
Justicia y Paz del lugar; desfijado el edicto, será publicado durante tres (3) días hábiles consecutivos, 
en un periódico de circulación nacional. Una vez cumplida la publicación por tres (3) días en un 
periódico de circulación nacional, se publicará en la Gaceta Oficial por un (1) día hábil, para que 
dentro del término de quince (15) días hábiles, después de efectuada la publicación en el periódico, 
comparezca la o las personas que se sientan interesadas con esta solicitud, sino se presenta persona 
alguna, se procederá a continuar con el trámite solicitado. 

FUNDAMENTO JURÍDICO: Ley 37 de 1962. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 

/~ LL \ LlA~t u..{!'. l·ilÁ..U ... i. .. \ ~ LL<..\ Lk 
Licdo. Alekhine Herrera Millán 

Director Nacional de Titulación y Regularización, Encargado 
Autoridad Nacional de Administración de Tierras 

.· · .-;;?.¿;~? 
;?-~ :,:.- O"v - -

/~P' ;_? - -

Ocdo. Fotis Antoniw R. 
Coordinador Ley 37 
Secretario Ad-Hoc. 

DCT/FAR/pj 

El funcionario de la Regional de Titulación y Regularización o Casa de Justicia y Paz de _ _ ____ _ _ 
hace constar que este Edicto ha sido fijado en un lugar.visible del despacho hoy ______ ( ) de 

---- --de dos mil veintitrés (2023) a las y desfijado hoy ( ) de 
----- -- de dos mil veintitrés (2023) a las ___ _ 

Firma: ----- ----
AUTORIDAD NACIONAL . ... , ..... , 

DE ADMINISTRACIÓN DE Tl~RRAS 
OFICINA RE GIONAL DE COLON 

·~ 
~T. RECIBIDO - ·.-·: 

Fecha: 1 3 / D / '),.C; 'Z-3 ,, ~ 
Hora :_ ( O '. ( 7 .LI l'Y1 

7 202-119920144

EDICTOS
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EDICTO Nº 047 
De 07 de marzo ;i1::: 2C23 

El Suscrito Director Nacional de Titulación y Regularización de la Autoridad Nacional de 
Administración de Tierras 

HACE SABER: 

Que el señor MATTEO MASETTI, con cédula de identidad personal No. E-8-107875, ha solicitado 
ante la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI), la Compra a La Nación de un globo 
de terreno ubicado en el sector denominado Cerro Azul, corregimiento Limón, distrito de Colón, 
provincia de Colón, dentro de los siguientes linderos: 

NORTE: Folio Real 6144 Rollo 1 Asiento 2 Num. Documento Reg : 60037 Cod. Ubicación 

3007, propiedad de Hacienda y Desarrollo Las Canarias, S.A.; Servidumbre de 

acceso de 1 O.OOm 

SUR: Servidumbre de acceso de 10.00m; Servidumbre de Río 30.00m; Río Gatún; 

Callejón de 5.00m 

ESTE: Folio Real 4356 Rollo 1 Asiento 3 Num. Documento Reg: 146434 Cod: Ubicación 

3003, propiedad de Inversiones Agroturísticas Las Canarias, S.A. 

OESTE: Camino de acceso a otras fincas de 12.80m 

Con una superficie total de 64 Has + 5428.34 m2 

El expediente lleva el número de identificación: ADJ-3-83-2022. 

Este edicto será fijado por quince (15) días hábiles consecutivos, de manera simultánea, en lugar 
visible de la Oficina Regional de Titulación y Regularización de la provincia de Colón y de la Casa de 
Justicia y Paz del lugar; desfijado el edicto, será publicado durante tres (3) días hábiles consecutivos, 
en un periódico de circulación nacional. Una vez cumplida la publicación por tres (3) días en un 
periódico de circulación nacional, se publicará en la Gaceta Oficial por un (1) día hábil, para que 
dentro del término de quince (15) días hábiles, después de efectuada la publicación en el periódico, 
comparezca la o las personas que se sientan interesadas con esta solicitud, sino se presenta persona 
alguna, se procederá a continuar con el trámite solicitado. 

FUNDAMENTO JURÍDICO: Ley 37 de 1962. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 

l-~ LL \L lu\..._t U.il...L~C\k .. l ' IJ,.._., 
Licdo. Alekhine Herrera Mrnán 

Director Nacional de Titulación y Regularización, Encargado 
Autoridad Nacional de Administración de Tierras 

d'"'~_,,~-:?p~_:, 
fl~- -~-~ . ¿ 

Licdo. Fotis Antoniw R. 
Coordinador Ley 37 
Secretario Ad-Hoc. 

DCT/FAR/pj 

El funcionario de la Regional de Titulación y Regularización o Casa de Justicia y Paz de ____ ___ _ 
hace constar que este Edicto ha sido fijado en un lugar visible del despacho hoy ______ ( ) de 

------de dos mil veintitrés (2023) a las y desfijado hoy ( ) de 

- - ----- de dos mil veintitrés (2023) a las ___ _ 

Firma: - ---- ----

AUTORIDAD NACIONAL 
DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 

OFICINA REGIONAL DE COLÓN 

RECIBIDO 

Fecha: 13 /3 /'2-0 23 , , ~.......-,. 

Hora : / [) ~ 11- 4.y.:, fil._~ 
202-119920272
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~ 
REP0BLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANATI 

DIRECCION NACIONAL DE TITULACION Y REGULARIZACION 
PROVINCIA DE COCLE 

EDICTO No. 013-2023 

EL SUSCRITO FUNCIONARIO SUSTANCIADOR DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE TITULACION Y 
REGULARIZACION DE TIERRA PROVINCIA DE COCLÉ, 

HACE SABER QUE: 

QJe PABLO MORAN de sexo MASCULINO nocionalic:Ed PANAME~A estacb civil CASADO rrayor 

de edad fXlílaCbr (a) de la cejja N' 2·20· 7 44 oon resiOOrcia en CABALLERO Carajniento CABALLERO 

Dstrito de ANTON oon OCLfBCiál JUBILADO han oolicitacb a la Drecciál N:lcional de litulaciál y 

R:lgjarizaciál rreciante oolicitu:I N' 2·877 -08 según plano~ 202·10·11888 a título cnerc:so de un 

lote de terreno, Q:n t.ra $1..p3rlicie total de 3HAS+ 7954.25M2 Lbcada en la localic:Ed de EL ROSARIO 

Carajniento CABALLERO Dstrito de ANTON Provirtia de COCLÉ, 

C'mp"erdcm <Entro da les sig..ientes lird3r'cs: 

NORTE: 

SUR: 

ESTE: 

OESTE: 

TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR RUFINO SANCHEZ - TERRENOS 
NACIONALES OCUPADOS POR PABLO RODRIGUEZ 

TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR MARGARITA SANCHEZ VALDES - RIO 
CABALLERO DE 10.00M 

RIO CABALLERO DE 10.00M 

SERVIDUMBRE DE 5.00M A OTROS LOTES-TERRENOS NACIONALES OCUPADOS 
POR TRANQUILINO SANCHEZ - TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR RUFINO 
SANCHEZ 

Para les efectes legales, se fija el presente oocto en lugar visible de la Drecciál f\b::ional de litulaciál y 
R:l!;J.Jlarizaciál de lierra en la Provincia de COOé y en la Ca5a de Justicia p:r Jueces de Paz EL VALLE 
- SAN JUAN DE DIOS - CABALLERO e.epa del nisrro se hará p.blicar en el órg:ro de 
pjjiciclad corres¡:xJrdente tal roro lo ordena el Artículo 100 del C.éd~ ~rario. 

Este Edcto terdrá Lrn vigen:ia de 15 dí~ a ¡Etir de su ú!tirra pjjica:iál. 

202-119062603



No. 29758 Gaceta Oficial Digital, martes 11 de abril de 2023 45

~ 
REPÚBLICA DE PANAIVIÁ 

- GOBIERNO NACIONAL - 1 

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANATI 

DIRECCION NACIONAL DE TITULACION Y REGULARIZACION 
PROVINCIA DE COCLE 

EDICTO Nº022-2023 

B SIBAito Ft.rcionario &stanciac:br de la Drecdál A:hiristrativa Pajcnal de Q:dé 

HACE SABER: 

Q.Je MARIA ANGELA NAVAS HERNANDEZ DE JIMENEZ Y OTROS nacicnalidad, PANAMEÑA 
de sexo FEMENINO estacb civil CASADA rrayor de edad cm rúrrero de identidad perscral 
2·104-984, cm residerdaen CAIMITAL oorreginiento TULÚ dstritode PENONOMÉ prcwirtia 
de COCLÉ; oon OCLµlción AMA DE CASA han solicitaoo la aqudcación de un terrero ootdío 
nacicnal Lbcacbenlaprovirtiade COCLÉ, dstritode PENONOME oorreginientode TULÚ lugar 
CAIMIT AL dentro de loo sig.iier1es lindercs: 

NORTE: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR LAZARO BERNAL BALOVES -
SERVIDUMBRE DE TIERRA DE 2.00M SEGÚN PLANO DE REFERENCIA # 206·10·9064 A 

OTROS LOTES SUR: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR EIDETH NAVAS RODRIGUEZ 

ESTE: TERRENOS NACIONALES OCUPADO POR AGRO CAIMITAL S.A. OESTE: 
CAMINO DE TIERRA DE 15.00M HACIA EL LIMON HACIA LAS DELICIAS-SERVIDUMBRE DE 
TIERRA DE 2.00M SEGÚN PLANO DE REFERENCIA# 206-10-9064 A OTROS LOTES 

8 expedente lleva el núrrerodeidentificadál: 2·0510-17 del -1.!_de MAYO del año2017 

Para efoctoo leg:iles, el presente edcto se fijará pJI' Q..irre (15) días hábiles en la Drecciál Pajera! y en la 
Alcaldía o O:>rregcbra o Casa de Justicia Cmuiitaria de Paz de TOABRÉ • TU LÚ se p.ijicará pJI' tres 
(3) días CCX'lSOOJtivoo en un peliédoo de cira.Jlaciál racicnal, y un (1) día en la c:aceta Oicial; ¡:ara QJe 
ctelQ..ier perscra QJe sierta QJe la solicitt.K:.t de aqu::icadál le afwe, p:drá anunciar ante la ANA.TI su 
q:xSciál a la rrisrra, ha&a.Q.Jirre (15) días hábiles clesp.és de efectt.ada la últirre p.ijicociál. 

FUNDAMENTO JURÍDICO: artículcs 100, 131 y 133delaLey3"1de1~ 

Rma: 

.... 

202-119260581
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~ 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANATI - GOBIERNO NACIONAL -

DIRECCION NACIONAL DE TITULACION Y REGULARIZACION 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA REGIONAL DE CHIRIQUI 

EDICTO Nº 049-2023 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de CHIRIQUI 

HACE SABER: 

Que LUIS OLMEDO SANCHEZ SAMUDIO vecina de GUADALUPE, corregimiento de CERRO PUNTA. distrito de TIERRAS 

ALTAS, provincia de CHIRIQUI, con número de identidad personal 4-285·944 ha solicitado la adjudicación de un terreno baldío 

nacional ubicado en la provincia de. CHIRIQUI, distrito de TIERRAS ALTAS corregimiento de CERRO PUNTA lugar 

GUADALUPÉ, VARON de nacionalidad PANAMEAA, MAYOR DE EDAD, CASADO, ocupación ABOGADO dentro de los 

siguientes linderos: 

Norte: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR: ANGEL AGUIRRE SANCHEZ. 

Sur: QUEBRADA SIN NOMBRE. TERRENOS NACIONALES OCUPADAS POR: ANIBAL SANCHEZ MORALES, FINCANº 74759 
CODIGO 4404, PROPIEDAD DE DAMARIS SANCHEZ SAMUDIO. 

Este: QUEBRADA SIN NOMBRE, T~RRENOS NACIONALES OCUPADAS POR: ANIBAL SANCHEZ MORALES. 

Oeste: QUEBRADA SAMUDIO, CAMINO DE TIERRA DE 12.BOM A OTROS PREDIOS A GUADALU~l;_QENTRO. 

con una superficie de 00 hectáreas, más 5568 metros cuadrados, con A decímetros cuadrados. 

El expediente lleva el número de identificación: ADJ-4-689 de ª-.de AGOSTO del año 2021. 

Para efectos legales, el presente edicto se publicará por tres (3) días en un periódico de circulación nacional, y se fijará por 

quince (15) días hábiles consecutivos en un lugar visible de la Dirección Regional y de la Corregiduria o Casa de Justicia 

Comunitaria de Paz; para que cualquier persona que sienta que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la 

ANATI su oposición a la misma, hasta cinco (5) días hábiles después de efectuada la publicación en el periódico. 

FUNDAMENTO JUR(DICO: artículo 5, numeral 4, del Decreto Ejecutivo N° 45 del 7 de junio del 201 O. 

Dado en la ciudad de David_. al dí;~ (1A:) días del mes de FEBRERO del año 2023 • 

Firma: Firma: 

Nombre: Nombre: ELVIA ELIZONDO ( 
FUNCIONARIO(A) SUSTA DOR(A) 

202-119877771
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EDICTO No. 204 

DIRECCION DE INGENIERIA MUNICIPAL DE LA CHORRERA 
ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. 
EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA CHORRERA, HACE SABER 
QUE EL SEÑOR (A). JORGE ANTONIO GONZALEZ LASSO, varón panameño mayor de edad 
casado, con cedula de identidad personal Nº .8-759-68 11. con residencia en Barriada Ventas de Mar, 
calle Nº.8, casa Nº.B-180.teléfono Nº.6237-4317,------------------------------------------------------ --

En su propios nombre y en representación de su propia persona -----------------------
Ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta 
de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar denominada CALLE DEYSI de la 
Parcelación CONTINUACION EL ESPINO Corregimiento GUADALUPE donde, SE 
LLEVARA ACABO UNA CONSTRUCCION distingue con el número ......... y cuyo linderos 
y medidas son los siguiente. 

RESTO DE LA FINCA 9535 TOMO 297 FOLIO 472 
NORTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 

SUR: CALLE DEYSI 
RESTO DE LA FINCA 9535 TOMO 297 FOLIO 472 

ESTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 
RESTO DE LA FINCA 9535 TOMO 297 FOLIO 472 

OESTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 

CON: 15.00MTS 

CON: 15.00 MTS 

CON: 30.00 MTS 

CON: 30.00 MTS 

AREA TOTAL DE TERRENO: CUATROCIENTOS CINCUENTA METROS CUADRADOS 
(450.00 MTS). 

Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No.11-A, del 6 de marzo de 1969, 
se ftja el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el termino de DIEZ 
(10) días, para que dentro dicho plazo o termino pueda oponerse la (s) que se encuentran afectadas. 
Entrégueseles senda copia del presente Edicto al interesado, para su publicación por una sola vez 
en un periódico de gran circulación y en La Gaceta Oficial. 

La Chorrera 7 de noviembre 

ALCALDE: 

DIRECTOR DE INGENIERIA 
Es fiel copia de su original. 
La Chorrera, siete (07) de noviembre de 
Dos mil veintidós 

de dos mil veintidós. 

(FDO.) SR. TOMAS VELASQUEZ CORREA 

(FDO.) ING. ADRIANO FERRER. 

202-119919380
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. • · 
IU:JllUBUCA OE PANAMA 

- llt):j.:5?.t}i.¡~1:~)~..:.1 -

AUTORIDAD NACIONAL 
De AOMINISTRAOÓN 
DE TIERRAS 

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
DIRECCIÓN NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA REGIONAL DE PANAMA OESTE 

EDICTO Nº032 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de Panamá Oeste 

HACE SABER: 

Que NORIS MIREYA DE LOS RIOS BOYO vecino (a) residencia VILLA CACERES Corregimiento SAN 
MIGUELITO Distrito SAN MIGUELITO con número de identidad personal 8·175-858 y JOSE ALFREDO 
CAMPUZANO DE LOS RIOS vecino (a) residencia VILLA CACERES Corregimiento SAN MIGUELITO 
Distrito SAN MIGUELITO con número de identidad personal 8·730-648 ha solicitado la adjudicación y 
Regularización de un terreno baldío nacional, mediante la solicitud 8·5·663-2001 DEL 28 DE AGOSTO DE 
2001 en la provincia PANAMA OESTE del distrito de CHAME corregimiento de BUENOS AIRES lugar 
BAJO DEL RIO dentro de los siguientes linderos: 

Norte: CARRETERA DE ALFATO 15.00MTS, HACIA ABAJO DEL RIO, HACIA BUENOS AIRES. 

Sur: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: GABRIELA NUÑEZ. 

Este: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: MARIO ALBERTO NUÑEZ 

Oeste: CAMINO DE TIERRA 12.80MTS, HACIA OTRAS FINCAS, HACIA ABAJO DEL RIO. 

_Con una superficie de _Q_hectáreas, 4,144 metros cuadrados, conj§_decímetros cuadrados. 

Para efectos legales, el presente edicto se fijará por quince (15) días hábiles en la Dirección Regional y en la 
Alcaldía o Corregiduría o Casa de Justicia Comunitaria de Paz; se publicará por tres (3) días consecutivos en 
un periódico de circulación nacional, y un (1) día en la Gaceta Oficial; para que cualquier persona que sienta 
que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la ANATI su oposición a la misma, hasta quince 
(15) días hábiles después de efectuada la última publicación. 

FUNDAMENTO JURÍDICO: artículos 108, 131y133 de la Ley 37 de 1962. 

Dado en la Provincia de PANAMA OESTE a los (6) días del mes de FEBRERO del año 2023 

Firma: 
Nombre: LICD Ulises Pitti.Q 

Finna: ~odQ?1 
Nomb~elisA~ · 

Día 1 

1 

Alas: 

Firma: 
Nombre: 

DIRECTOR REGIONAL DE LA 
PROVINCIA PANAMA OESTE

ANATI 

FIJADO HOY: 
Mes 1 Año 

1 I 
1 

l 

<.;-
. ·;.¡,,.:?, " 1 

~~·,,-~¡ - 1 1) 
1: ·'. '1 ,\ 
1\ • '•\ 
'~SELLO I~ 
\ '. ) 

'--- ·~'Á 
,', ~-,.e-<. 

' ._! \ 'r· s~·~-'~ 

SECRETARIO ANATI 

FUNCIONARIA SUSTANCIADORA 
A.I 

DESFIJADO HOY: 
Día 1 Mes 1 Año 

., .· . 1 1 

ft,las: 
1 

1 

·Firma: 
Nombre: 

SECRETARIO ANATI 

202-119732516
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DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA REGIONAL DE PANAMA OESTE 

EDICTO Nº046 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de Panamá Oeste 

HACE SABER: 

Que ITURBIDES ODUVIER AMORES HENRIQUEZ vecino (a) residencia VILLA UNIDA 
Corregimiento CHILIBRE Distrito PANAMA con número de identidad personal 8-712-1023ha 
solicitado la adjudicación y Regularización de un terreno baldío nacional mediante la solicitud 8-5· 
170-2015 DE 27 DE ABRIL DE 2015 ubicado en la provincia PANAMA OESTE del distrito de, 
SAN CARLOS corregimiento de SAN JOSE lugar SAN JOSE dentro de los siguientes 
linderos: 

Norte: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR HACIENDA SANTOS BERNAL 

Sur : CARRETERA INTERAMERICANA DE 25M, A CORONADO, A SAN CARLOS. 

Este: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR CARMEN HENRIQUEZ CHING. 

Oeste: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR ROCA BLOCK, S.A. 

Con una superficie de _Q_hectáreas, 512 más cuadrados, con--º!decímetros cuadrados. 

Para efectos legales, el presente edicto se fijará por quince (15) días hábiles en la Dirección Regional 
y en la Alcaldía o Corregiduría o Casa de Justicia Comunitaria de Paz; se publicará por tres (3) días 
consecutivos en un periódico de circulación nacional, y un (1) día en la Gaceta Oficial; para que 
cualquier persona que sienta que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la ANATI 
su oposición a la misma, hasta quince (15) días hábiles después de efectuada la última publicación. 

FUNDAMENTO JURÍDICO: artículos 108, 131 y 133 de la Ley 37 de 1962. 

Dado en la Provincia de PANAMA OESTE a los (23) días 

Firma: 
Nombre: LICDO lises Pitti. Q 

DIRECTOR RECIONAL DE 
LA PROVINCIA PANAMA 

OESTE-ANA TI 

FIJADO HOY: 
Día 1 Mes 1 Año 

1 1 

Alas: 

Firma: 
Nombre: 

SECRETARIO ANATI 

SELLO 

DESFIJADO HOY: 
Día 1 Mes 1 Año 

1 1 

A las: 

Firma: 
Nombre: 

SECRETARIO ANA TI 

202-119921634
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